
N° 	 22E14E19 331;47s1' 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se adicione un nuevo inciso f) al artículo 15 del proyecto de ley en discusión, 

que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 15. Requisitos de las empresas formadoras. 

O Cumplir con las obligaciones establecidas en el Código de la Niñez y la AdolescenciJ 

N° 7739 de 6 de enero de 1998 y sus reformas y la Ley Contra el Hostigamiento Sexua: 

en el Empleo y la Docencia, N° 7476 de 3 de febrero de 1995 y sus reformas, Ja 

garantizar la protección de los derechos de las personas estudiantes vinculadas por 

medio de convenios de educación y formación técnica dual. 



N° 
22ENE,19 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DEL DIPUTADO WAGNER JIMÉNEZ ZÚÑIGA 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 24 del proyecto de ley en discusión, y que en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 24- 	Terminación anticipada 

La relación de educación y formación técnica dual puede terminarse en 
cualquier momento durante el período de formación, debiendo de informar con 
antelación de 15 días naturales al centro educativo. 

La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por terminada: 

a) Por un motivo válido considerado entre las partes. 
b) Por parte de la persona estudiante con un aviso de 15 días naturales de 
antelación si desea interrumpir la formación técnica dual o recibir una 
formación en otro tipo de actividad profesional. 

El aviso de terminación en cualquiera de los casos anteriores, debe darse por 
escrito e indicar también los motivos de esta. 

\\ 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Margarla 9,11nns 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 3 del proyecto de ley en 
discusión, que se leerá de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- 	Objetivos. 

(---) 
NUEVO) Garantizar el derecho de las personas estudiantes trabajadoras 
a la igualdad de derechos laborales reconocido en el artículo 27 de la 
Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, aprobada 
mediante la Ley N°8612 de 1 de noviembre de 2007 

- 79; 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

S.D12crtzlg--?-. n r. t 

Margarita Matarrita 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso c) del artículo 4 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4.- Definiciones. 
(—) 
c) Convenio para la educación técnica dual: es el acto jurídico de 
naturaleza laboral, formalizado mediante documento escrito, que 
establece la relación entre la persona estudiante, la institución educativa 
y la empresa a efectos de regular y garantizar el cumplimiento de los 
derechos, deberes y obligaciones de todas las partes en el proceso de 
educación y formación técnica dual, de conformidad con el Código de 
Trabajo, el Código de la Niñez y la Adolescencia y los convenios 
internacionales sobre derechos humanos suscritos por Costa 
Rica." 

• 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

	
SjIt29951-' 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
114amarit MatavrIta 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso d) del artículo 4 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4.- Definiciones 
(...) 
d) Beca para las personas estudiantes: Sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas en el Código de Trabajo de pagar el 
salario mínimo legal a las personas estudiantes trabajadoras y de 
brindarles la indumentaria y el equipo de protección para realizar 
sus labores con seguridad, las instituciones educativas y las empresas 
formadoras podrán establecer de común acuerdo en el convenio de 
educación y formación técnica dual, prestaciones adicionales de 
naturaleza no salarial para contribuir a atender sus necesidades 
básicas vinculadas con el proceso de formación, tales como el transporle 
y la alimentación." 



S 0/29FN91o:N1 

N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	101argarlta Mnlarrla gra 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso i) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión 
y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4.- Definiciones 
(...) 
i) 	Persona estudiante trabajadora: es la persona vinculada al 

proceso de educación y formación técnica dual y formación 
sistemática de duración determinada, cuyo proceso se llevará a 
cabo de forma simultánea en la institución educativa y en la 
empresa formadora, vinculada por medio del convenio de 
educación y formación en educación técnica dual, con el objeto de 
que obtenga los conocimientos y habilidades para el ejercicio de 
la ocupación para la cual se está formando." 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Margarita Matarrla R. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso m) del artículo 14 del proyecto de ley en 
discusión, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual. 
La Proedual tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
(•••) 
m) 	Conocer, tramitar y resolver en segunda instancia cualquier 
impugnación o conflicto que surja de los convenios de educación y 
formación técnica dual o acto jurídico derivado de la implementación de 
este; sin perjuicio que las partes implicadas puedan acudir a la sede 
judicial que corresponda. En todo caso, los reclamos que presenten 
las personas estudiantes trabajadoras por incumplimiento de los 
convenios o afectación a sus derechos en el marco de su relación 
con las empresas formadoras serán competencia de la jurisdicción 
laboral. (...)" 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	01991:1VP I q L1.4 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
	 Margarita  Matarrita R. 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso d) del artículo 15 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15.- Requisitos de las empresas formadoras. 
(--) 
d) Adquirir las respectivas pólizas del seguro de riesgos del trabajo 
para cubrir a las personas estudiantes trabajadoras bajo su cargo por 
medio de convenios educación y formación técnica dual y asegurar a 
dichas personas trabajadoras ante la Caja Costarricense del Seguro 
Social." 



N° 	 _ 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
Margarlta IlidatarrPlta R. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso d) del artículo 15 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15.- Requisitos de las empresas formadoras. 
Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica 
dual deben cumplir con los siguientes requisitos: 
(• 	) 
d) 	Adquirir las respectivas pólizas de riesgos del trabajo para cubrir 
a las personas estudiantes trabajadoras que laboren bajo su cargo en 
el marco de programas de educación y formación técnica dual. (...)" 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	44 a rqj rl t 	t rl 
PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un inciso nuevo al artículo 15 del proyecto de ley en 
discusión, inmediatamente después del inciso d). El texto dirá: 

"ARTÍCULO 15.- Requisitos de las empresas formadoras. 
Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica 
dual deben cumplir con los siguientes requisitos: 

NUEVO) 	Asegurar ante la Caja Costarricense del Seguro Social a 
las personas estudiantes trabajadoras que laboran bajo su cargo en el 
marco de convenios de formación y educación técnica dual. Para estos 
efectos, las empresas formadoras, las instituciones educativas y 
Proedual podrán negociar con la CCSS la suscripción de convenios de 
aseguramiento colectivo y otras figuras similares que hagan viable el 
cumplimiento de las obligaciones con la seg 	-social—para -esta 
población. (... )" 



N° 
	 5-.0129E11P •,-12r, 'n: -. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
Margarita hiatarrhta 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo inciso f) al artículo 15 del proyecto de ley en 
discusión, que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15.- Requisitos de las empresas formadoras. 
(.--) 
f) Cumplir con las obligaciones establecidas en el Código de la Niñez y 
la Adolescencia, No. 7739 de 6 de enero de 1998 y sus reformas y la 
Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia, No. 
7476 de 3 de febrero de 1995 y sus reformas, para garantizar la 
protección de los derechos de las personas estudiantes trabajadoras 
vinculadas por medio de convenios educación y formación técnica dual." 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA Margarlta Nialarr:ta R. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso h) del artículo 20 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 20- Contenido del convenio 
El convenio regulará las obligaciones y responsabilidades de la empresa 
formadora, de la institución educativa y de la persona estudiante en la 
educación y formación técnica dual. Este convenio deberá contener al 
menos: 
(—) 
h) Derechos laborales y sociales de la persona estudiante trabajadora 
que deberán ser garantizados y respetados durante el proceso de 
educación y formación técnica dual. (...)" 

t 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

5.0129814E13;43:0135 

Margarita Mata rrita 
PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso i) del artículo 20 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 20- Contenido del convenio 
El convenio regulará las obligaciones y responsabilidades de la empresa 
formadora, de la institución educativa y de la persona estudiante en la 
educación y formación técnica dual. Este convenio deberá contener al 
menos: 
(...) 
i) 	Una cláusula de confidencialidad contractual y post contractual 

referida única y exclusivamente al resguardo de secretos 
comerciales de la empresa y que en ningún caso limitará el 
derecho de las personas estudiantes trabajadoras a 
denunciar conductas que afecten sus derechos." 

é 



N° 
	 , 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
Margarita liatarrita R. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso j) del artículo 20 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 20- Contenido del convenio 
El convenio regulará las obligaciones y responsabilidades de la empresa 
formadora, de la institución educativa y de la persona estudiante en la 
educación y formación técnica dual. Este convenio deberá contener al 
menos: 
(...) 
.i) 	Las cláusulas que regulen la terminación anticipada del 
convenio por causas justificadas y los procedimientos para hacer 
efectiva dicha terminación, de conformidad con la legislación 
laboral vigente y el Código de la Niñez y la Adolescencia." 



S.Cíf 
N° 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Margarita /rdatarrita 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que, inmediatamente después del artículo 21, se adicione un artículo 
nuevo al proyecto de ley en discusión, que se leerá de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Actividades excluidas. 
Se prohíbe la suscripción de convenios de educación y formación 
técnica dual para que personas estudiantes trabajadoras menores de 
edad realicen actividades en las que no se permite el trabajo 
adolescente, de conformidad con el Convenio N° 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo "Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y Acción Inmediata para su Eliminación", aprobado por Ley N° 
8122 de 17 de agosto de 2001 y la Ley de Prohibición del Trabajo 
Peligroso e Insalubre para Personas Adolescentes Trabajadoras, N° 
8922 de 3 de febrero de 2011." 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	:Margarita klatarrla R. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 22 del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 22- Beneficios para las personas estudiantes 
Las instituciones educativas y las empresas formadoras, podrán de 
común acuerdo, establecer en el convenio de educación y formación 
técnica dual, subsidios y beneficios para las personas estudiantes 
trabajadoras, adicionales al pago del salario mínimo que será fijado 
por el Consejo Nacional de Salarios." 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
Margarita Matarrla R, 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un artículo nuevo al proyecto de ley en discusión 
inmediatamente después del artículo 22. El texto dirá: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Protección a las personas estudiantes 
trabajadoras no aseguradas. 
Las personas estudiantes trabajadoras que sufran accidentes o 
enfermedades laborales en el marco de convenios de formación 
educación técnica dual tendrán derecho a ser atendidas por el Instituto 
Nacional de Seguros y a recibir la protección universal del seguro de 
riesgos del trabajo, independientemente de la modalidad de contratación 
o de si patrono ha cumplido o no con la obligación de asegurarles, de 
conformidad con los artículos 200 y 231 del Código de Trabajo." 



N° 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Margarita Matarrita 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 23 del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 23- Vencimiento del plazo. 
Vencido el plazo del convenio, terminará la relación entre las partes sin 
responsabilidad para cada una de ellas, salvo las que se puedan derivar 
de un incumplimiento de las obligaciones de las partes establecidas en 
la legislación nacional y los respectivos convenios de educación y 
formación técnica dual." 



s,D/2.9FNP glp1.1 077 
N° 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Margarita liatarrPta 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20/86:  "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL". 

DIPUTADO VILLALTA FLOREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 24 del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 24- 	Terminación anticipada. 
La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por 
terminada: 

a) Por un motivo válido considerado entre las partes, de común 
acuerdo. 

b) Por parte de la persona estudiante con un aviso de una antelación 
determinada si desean interrumpir la formación técnica dual o recibir 
una formación en otro tipo de actividad profesional. 

c) Por parte de la empresa formadora, por causas justificadas de 
conformidad con la legislación laboral. Cuando se trate de 
personas menores de edad, deberá seguirse además el 
procedimiento establecido en el artículo 91 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia. 

El aviso de terminación debe darse por escrito indicándose con 
claridad los motivos de esta. Para estos efectos, se aplicarán las 
reglas del artículo 35 del Código de Trabajo." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.n 42E13'19/P14 5:2229 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 	Margarita Matarrita R 

MOCIÓN DE FONDO 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto en discusión y en adelante E e lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 1- Ámbito de aplicación 

La presente ley regula la educación formal e informal en su 'ormación 
técnica dual, como una forma de educación a través de una alianza 
estratégica entre la persona estudiante, la institución edupativa y la 
empresa. 

Esta ley se aplica tanto para instituciones públicas como pivadas que 
deseen implementar la educación y formación técnica en la modalidad 
dual en forma voluntaria. 

KAC
Retirado

KAC
Retirado



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

	S.DRIFE13'19/Pm 5:29:31 

MOCIÓN DE FONDO 	 Margarita Matarrit R 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto en discusión y en adelante se lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 2- 	Alcance de la educación y formación dual 

Para efectos de la presente ley, la educación técnica formal e informal en 
formación dual es un mecanismo de educación y aprendizaje metódico, 
integral, práctico, productivo y formativo, complementario, abierto y no 
excluyente, de integración armónica y complementario del sistema 
educativo implementado por el Ministerio de Educación Pública, el Inst tuto 
Nacional de Aprendizaje, universidades públicas y privadas, 
parauniversitarias, institutos de aprendizaje y demás instituciones púbicas 
y privadas que participen de la educación y formación dual en benefic o de 
la persona estudiante. 

KAC
Retirado



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

MOCIÓN DE FONDO 

S . 	 52231 

VI a rg adka 'Maia rrta 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se adicione el inciso d) al artículo 3 del proyecto en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 3- Alcance de la educación y formación dual 

cl) Propiciar la incorporación de hombres y mujeres en el mercado laboral o 
en la creación de sus propios negocios. 

KAC
Retirado



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 5.1)/ 	522:37' 

MOCIÓN DE FONDO 	Margarla Mntarr'19.5I 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se adicione el inciso h) al artículo 8 del proyecto en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 8- Integración de la Proedual 

h) El director del Departamento de Educación Técnica y Capacidades 
Emprendedoras (DETCE) 

KAC
Retirado



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

5.D/Z1FFF' 2.Zt 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

MOCIÓN DE FONDO 	 2), rgarlta Maiarrita 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el inciso n) del artículo 14 del proyecto en discusión y En 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 

n) Verificar que la persona estudiante haya concluido satisfactoriamente 
tanto su formación teórica como práctica y emitir el certificadD 
correspondiente. En el caso que el estudiante no haya concli. ido S..1 
formación práctica completa, se le facilitará al desertor las respectivas 
certificaciones de unidades de estudio que haya aprobado, para que el 
estudiante tenga un respaldo que demuestre que posee un nivel de 
conocimiento y en consecuencia cuente con mayores compe:encial 
laborales. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 	 S.DPIFEB'19IN 5:22:42 

MOCIÓN DE FONDO 	 Ibirg 	.,;4a.rtr'!ta 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se adicione el inciso f) al artículo 15 del proyecto en discusión y 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

f) Contar con planes, programas y políticas adecuadas, para las personas 
con discapacidad que estudien un programa de formación baja la 
modalidad técnica dual. 

/ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

MOCIÓN DE FONDO 

S.DÍ4FEB'19/Pm 3:22:45 

Margarlta Matanita R 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 21 del proyecto en discusión y en adelante se lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 21- Edad y nivel educativo 

Para ser estudiante de un plan o programa de educación y formación 
técnica dual, se requiere que la persona estudiante tenga una edad 
mínima de 15 años además debe tener aprobado el sexto grado de la 
educación general básica. 

En el caso de las personas que estén dentro del sistema edLcativo formal, 
para ser estudiante de un programa de educación técnica formal baje la 
modalidad técnica dual, deberá estar cursando el décimo nivel de 
educación diversificada y deben elegir la especialidad tec-iica de su 
preferencia. 

En cualquiera de los casos la persona estudiante deberá curplir con los 
requisitos exigidos para el ingreso de los programas ce educac.¿n 
profesional técnica según lo establezcan la institución ecbcativa y as 
empresas formadoras. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

S.D/4FEB 1_3/Fm 5:22:47 

MOCIÓN DE FONDO 	 Margarita Malartilta R 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 22 del proyecto en discusión y en adelante se lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 22- Beneficios para las personas estudiantes 

Las instituciones educativas y las empresas formadoras, podrán de común 
acuerdo, establecer en el convenio de educación y formación técnica dual, 
subsidios y beneficios adicionales para las personas estudiantes, además ce la 
beca que se menciona en el artículo 4 inciso d). 

En caso de que las partes decidan otorgar un subsidio monetario, la emp-esa 
formadora aportará no menos del 30% del monto vigente de un salario base para 
un trabajador semicalificado y, en ningún caso, dicho apoyo tendrá carácter laboral 
o salarial. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S. DPIFEB'19/pm 52250 
EXPEDIENTE 20.786 

LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	 Viargaríta Matarrlta R 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 24 del proyecto en discusión y en adelante se lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 24- Terminación anticipada 
La relación de educación y formación técnica dual puede terminarse, para 
lo cual la parte deberá comunicarlo con una semana de anticipaciór a los 
involucrados en la modalidad técnica dual. 
La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por 
terminada: 
a) Por un motivo válido considerado entre las partes, para lo cual deberá 
comunicarlo con una semana de antelación 
b) Por parte de la persona estudiante con un aviso de ura antelación 
determinada si desean interrumpir la formación técnica dual o reci Dir Lna 
formación en otro tipo de actividad profesional. 
El aviso de terminación debe darse por escrito. Cuando la term nación sea 
parte de la persona estudiante debe indicar también los motivos de esta. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.786 	 5.1M4FEVISIN E:22:5:3 
LEY DE EDUCACIÓN DUAL 

MOCIÓN DE FONDO 	Margarita liatarrl R. 

DEL DIPUTADO MELVIN ANGEL NUÑEZ PIÑA 

Para que se modifique el artículo 25 del proyecto en discusión y en adelante se lea 
de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 25- Certificado Final 

Al final de la relación de educación y formación técnica dLal, tanto la 
institución educativa como la empresa de formación deberán r ropocc onar 
a los estudiantes una nota final de acuerdo con la evaluación que se 'laya 
realizado para dichos efectos. Será la institución educativa Oen emitirá 
el certificado final de acuerdo con lo indicado. 

El certificado debe contener datos sobre la naturaleza, la dLración y el 
objetivo de la formación, así como sobre las habilidades profesionales, lcs 
conocimientos y las cualificaciones adquiridas por las personas 
estudiantes. 

El estudiante podrá recibir, de previo a un proceso de evaluación de las 
partes, certificados o constancias que avalen sus competencias labDrales 
en diferentes unidades de estudio que integren el programa tácnico que 
cursa. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 
S.11:0/26FEB'19/m11:(-:1:25 

Elena Quesada c. 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnba Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el articulo 33 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 33- 	Educación y Formación Técnica dual de oersonas con 

discapacidad. 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación 

técnica dual, para lo cual deberán tener en cuenta sus circunstancias 

especiales. Esto se aplicará en particular al horario y plan de estudios del 

proceso de formación, la duración de los periodos de examen, el permiso 

para utilizar apoyos y la utilización de la asistencia de te-ceros, como 

intérpretes de lenguaje lesco para las personas con discapacidad auditiva, 

así como del espacio físico dentro de la empresa en la ccal realiza su 

aprendjzaje. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 

5.D/26FEEl'19/Pfm11:11 

Elena Quesada 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 30 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 30- 	Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin pe-juicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

Facilitar una formación metódica, sistemática y acorde con el plan de 
estudios o programa de formación aprobado por la Proedual durante el 
periodo de vigencia del convenio. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos 
formativos disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley jara 
su proceso de formación. 

Asignar una persona mentora por cada tres personas estudiantes 
para que facilite el proceso de seguimiento, durante el tiempc establecido 
en el convenio de educación y formación técnica dual. 

Recibir a un número de personas estudiantes bajo la educacion y 
formación técnica dual que no sobrepase el equivalente del 20% ce su 
planilla de trabajadores. 

Permitir al personal de la institución educativa visitar las instalacicnes 
de la empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamiento 
pedagógico tanto al estudiante como a la persona mentora de la empresa 
durante los horarios normales de formación. Estas visitas deben ser 
acordadas de previo con la empresa formadora. 

Atender de forma prioritaria las recomendaciones establecidas por 
las personas docentes de la institución educativa. 
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Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o faltas en las 
que incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para 
tomar en conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de 
conformidad con lo pactado en el convenio de educación y formación 
técnica dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto 
con la institución educativa. 

Cumplir con las obligaciones que adicionalmente se le establezcan 
en el convenio de educación y formación técnica dual con la persona 
estudiante. 

t) 	Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en 
participar en la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan 
de estudios aprobado para la carrera correspondiente, respetando los 
principios de no discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. 

k) Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curricular de los 
instructores de las empresas. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 
S.1)/2SFE8'19P1.11.'17:21 

Elena Quesada C. 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica DJal. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 29 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 29- 	Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesaria para 

alcanzar el objetivo dentro de la educación y formación técnica dual 

deberán: 

Realizar con cuidado las tareas asignadas como parte de su 

formación. 

Seguir las instrucciones dadas en el marco de su formación por la 

empresa de formación, instructores u otras personas con derecnc a darles 

tales instrucciones. 

Tener en cuenta las reglas de comportamiento que deberán respetarse 

tanto en la institución educativa como en la empresa formadora. 

Utilizar herramientas, maquinaria, equipo de protección personal y 

otros equipos con el debido cuidado. 

Cumplir con la presentación personal y el uso de indumentaria de 

seguridad requerida por la empresa formadora durante el proceso de 

formación. 

Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 

técnica dual. 
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No revelar ningún secreto comercial o del negocio de la empresa 

formadora. 

Cumplir las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 

convenio de educación y formación técnica dual que suscriba. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 
	 S.Df26FEB19/Abc.1:12:34 

MOCION VIA ARTICULO 137 
	

Elena Quesada 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Fcrmación 
Técnica Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 24 que se pretende incorporar a la 
Ley de Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO 24- Terminación anticipada 

La relación de educación y formación dual pueda terminarse por 
cualquiera de las sin previo aviso, con tres días de 
antelación, durante el período de formación. 
La relación de educación y formación dual podrá carse por 
terminada: 

Por un motivo válido invocado por una de las partes. 
Por parte de la persona estudiante con un aviso de tres días 

de antelación si desean interrumpir la formación cua o recibt 
una formación en otro tipo de actividad profesional. 

El aviso de terminaion debe darse por escrito por la parte que 
la soli ita. La ter 'nación debe indicar también los motivos de 
esta 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 

5.1912E;FEInghs11:19:51 

Elena Quecada C 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 22 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 22- 	Beneficios para las personas estudiantes 

Las instituciones educativas y las empresas formadoras, pod-án de común 
acuerdo, establecer en el convenio de educación y formación 7écrica dual, 
subsidios y beneficios adicionales para las personas estudiantes, además 
de la beca que se menciona en el artículo 4 inciso d). 

En caso de que las partes decidan otorgar una beca monetaria, la empresa 
formadora aportará no menos del 50% del monto vigente de un salario base 
para un trabajador semicalificado y, en ningún caso, dicho apoyo tendrá 
carácter laboral o salarial. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
	

Elena Ouesada C 

MOCION VIA ARTICULO 137 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 

De la diputada Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 20 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 20- 	Contenido del convenio 

El convenio regulará las obligaciones y responsabilidades de la empresa 
formadora, de la institución educativa y de la persona estudiante en la 
educación y formación técnica dual. Este convenio deberá contener a 
menos: 

Nombre, apellidos y calidades de todas las partes. 
Responsabilidades, deberes y obligaciones de la empresa 

formadora. 
Responsabilidades, deberes y obligaciones de la instituc on 

educativa. 
Responsabilidades de la persona estudiante tanto en la empres3 

formadora como en la institución educativa. 
Descripción de la ocupación sobre la que se impartirá la educación y 

formación técnica dual. 
El detalle de la duración y distribución del tiempo entre la formación 

teórica integral (institución educativa) y la formación practica (empresa 
formadora), respetando lo indicado en la presente ley. 

Lugar donde se llevará a cabo la educación y formación técnica dual. 
Beneficios para la persona estudiante durante el proceso de educación y 

formación técnica dual. 
cláusula de confidencialidad contractual y post contrac-.ual. 

Una clá sula que permita la terminación anticipada del convenio por un 
otiv» vál 	sin previo aviso. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.D/26FEW 19/m11:.:13:1 5 

PLENARIO 
	

Elena Quecada C 
MOCION VIA ARTICULO 137 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 3 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3- 	Objetivos 

Impartir y mejorar las competencias, habilidades profesionales, 
conocimientos y calificaciones necesarias de las personas estudiantes, que 
les permitan aprender y, además, ejercer ocupaciones que presenten ura 
alta demanda en los sectores más dinámicos de la economía, sin dejar ce 
lado la formación académica, valores y complementos para su eficaz 
incorporación a la sociedad. 

Adquirir por parte de las personas estudiantes la experiencia 
profesional necesaria en un mundo laboral cambiante. 

Mantener y mejorar la competencia profesional a través de la 
for ación continua. 

k \ \ 
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5.DP26FEB'19/á11ic13:28 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 

Elena Quesada C 

Asunto: Expediente N° 20.786 Ley de Educación y Formación Técnica Dual. 

De la diputada: Franggi Nicolás Solano. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 que se pretende incorporar a la Ley de 
Educación y Formación Técnica Dual, para que se lea de la siguiente manera 

ARTICULO 1- 	Ámbito de aplicación 

La presente ley regula la educación y formación técnica dual, como una 
forma de educación que se impOrte a través de una aliarza estralégba 
entre la persona estudiante, la institución educativa y la empresa privada o 
pública. 

Esta ley se aplica tanto para instituciones públicas como en empresas 
privadas que deseen implementar la educación y formación técnica en la 
mté.lidad dual en forma voluntaria. 
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ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación 

DISPOSICIONES GENERALES 

N° 
S.D/7111:11n9rPhi 1:09;29 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	Margarita Matarrita R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción de texto sustitutivo: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RIC 

DECRETA: 

LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

CAPÍTULO I 

La presente ley regula la educación y formación técnica profesional en modalidad 

dual, entendida como aquella modalidad educativa que permite a la persona formarse en 

dos ámbitos de aprendizaje, una institución de la Educación y Formación Técnica 

Profesional (ETFP) y una empresa formadora, utilizando sus recurscs materiales y 

humanos. Rige para las instituciones educativas públicas y privadas que deseen 

implementar dicha modalidad regulada en esta ley. 

1 



El Consejo Superior de Educación en ejercicio de la competencia asignada en el 

artículo 81 constitucional, aprobará la política educativa de la educación técnica 

dual que regirá en los centros educativos públicos y privados que imparten 

educación técnica formal; así como en los centros educativos 19 de noviembre da 

1980. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autonomía establecerá la 

formación profesional dual que regirá en su oferta formativa. 

Las universidades públicas impulsarán los programas de educación dual 

necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), 

Ley 6693 del 27 de noviembre de 1981, definirá los programas de educación 

técnica dual que le propongan las universidades privadas y que cumplan con los 

requisitos establecidos. 

ARTÍCULO 2- 	Alcance de la Educación y Formación Técnica Profesional 

en la modalidad dual 

Para efectos de la presente ley, la educación y formación dual es un mecanismo 

de educación y aprendizaje metódico, integral, práctico, formativo, 

complementario, abierto y no excluyente, de integración armónica y 

complementario del sistema educativo implementado por el Ministerio de 

Educación Pública, el Instituto Nacional de Aprendizaje, universidades públicas y 

privadas, parauniversitarias, institutos de aprendizaje y demás instituciones 

públicas y privadas que participen de la educación y formación dual en beneficio 

de la persona estudiante. 



Se inspira en los principios y fines de la educación costarricense contemplados en 

la Ley Fundamental de Educación, en el respeto a los derechos del estudiante y 

en el principio del interés superior del menor de edad. 

ARTÍCULO 3- Objetivos 

Dotar a las personas estudiantes de las competencias (conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes) que le permitan su incorporac ón y 

adaptación a un mundo laboral cambiante. 

Adquirir por parte de las personas estudiantes la experiencia profesional 

bajo ambientes de aprendizaje reales alternos entre iistituc ones 

educativas y empresas o entidades formadoras. 

Fortalecer la competencia profesional por medio de una Educación y 

Formación Técnica Profesional continua. 

Generar procesos de aprendizaje de calidad que facilite a la persona 

estudiante una formación integral y una adecuada transición al mundo de 

trabajo, considerando los requerimientos productivos del país. 

Artículo 4-Definiciones. 

Para efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

EFTP: La educación y formación técnico profesional (EFTP) es acuella 

parte de la educación que se ocupa de impartir conocimientos y destrezas o 

capacidades para el mundo del trabajo. 

Modalidad dual: es un tipo de EFTP con procesos de enseñanza-

aprendizaje que favorecen el aprender haciendo; compartiendo beneficiós y 

responsabilidades y en tiempos de alternancia entre la empresa o ent dad 

formadora que proporciona ambientes reales de aprendizaje y el centro 

educativo que forma en ambientes más sistematizados, con el fin de dotar a 



la persona estudiante de las competencias requeridas po-  el sector 

empleador y las expectativas de la sociedad. 

Los contratos de aprendizaje, las pasantías, las prácticas profesionales 

universitarias y los trabajos comunales y programas similares ajenos a la 

educación dual se regularán por la normativa específica. 

Convenio de matrícula: Acto jurídico escrito firmado entre la persona 

representante del centro educativo y la persona estudiante, que permite su 

ingreso a la modalidad EFTP dual, de acuerdo con la normativa vigente en 

cada institución. 

Convenio para la EFTP dual: Acto jurídico escrito firmado entre la persona 

representante del centro educativo y la empresa o entidad formadora, que 

permite al estudiante desarrollar bajo ambientes de aprendizaje reales el 

programa educativo de la EFTP dual, en la respectiva empresa o entidad 

formadora. 

Beca para las personas estudiantes: las becas a los estuciantes del 

fondo especial del INA y las que aporten las empresas o entidades 

formadoras cubrirán aspectos tales como el transporte, alimentación, 

vestimenta y el equipo mínimo de protección especial, así como el costo del 

programa. 

Capacidad instalada: es la potencialidad de los equipos e infraestructura 

con la que dispone una empresa o entidad, asociada al número náximo de 

estudiantes de educación técnica o de formación profesional dual que 

puede recibir, así como al máximo rendimiento posible que pueca obtener 

la persona estudiante en el desempeño de su experiencia en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 



Centro educativo: es el establecimiento de educación público o privado, 

que cuenta con personal calificado, equipo e infraestructura adecuada, para 

el desarrollo de los programas educativos de la EFTP dual. 

Docente: es la persona funcionaria del centro educativo que acompaña 

técnica y metodológicamente a la persona estudiante en todo el proceso de 

educación en el centro educativo y coordina con la persona mentora de la 

empresa o entidad formadora diferentes actividades que garanticen el logro 

de las competencias, de acuerdo con los programas correspondientes. 

Empresa o entidad formadora: es aquella persona física o jurídica que 

desee formar parte del proceso de la EFTP dual y que cuenta con personal 

calificado, con la capacidad en infraestructura y recursos para recibir 

personas estudiantes y que adquiere la obligación de brindar una formación 

y capacitación en el ambiente de aprendizaje real. 

Persona estudiante: es la persona que desarrolla competencias por medio 

de los programas de la EFTP dual. 

Persona mentora: es la persona trabajadora de la empresa o entidad 

formadora que facilita el desarrollo del programa de la EFTP dual en el 

ambiente de aprendizaje real, que cuenta con el perfil técnico y la formación 

necesaria para efectuar el desarrollo de competencias de la persona 

estudiante en el proceso de formación práctico, quien deberá estar 

certificada por el Instituto Nacional de Aprendizaje o que cuente con el 

reconocimiento por parte de este Instituto. 

I) Principio de alternancia: consiste en la formación de la persona 

estudiante en dos ámbitos de aprendizaje: en un centro educativo 

(modalidades presenciales, virtuales o bimodales) y en una empresa o 

entidad formadora. 



Este principio se desarrollará en cada programa educativo de conformidad 

con los lineamientos curriculares de cada institución educativa. 

ARTÍCULO 5-Requisitos de ingreso 

Para ser estudiante de la EFTP en la modalidad dual, se requiere cumplir con os 

requisitos establecidos para el ingreso de los centros educativos en concordancia 

con el marco jurídico que los regula. 

CAPÍTULO II 

COMISIÓN ASESORA Y PROMOTORA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA DUAL 

Artículo 6.- Creación. 

Créase la Comisión Asesora y Promotora de la EFTP Dual, con carácter 

consultivo. Estará adscrita al Ministerio de Educación Pública, con el fin de 

promover la EFTP Dual, asesorar a las autoridades competentes en el campo y 

lograr una articulación entre el sector público y el privado. En adelante, se 

identificará como la Comisión Asesora. 

ARTÍCULO 7- Integración de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora estará integrada de la siguiente manera: 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Educación o la persona 

que ocupe el Viceministerio académico de Educación, quien la presidirá. 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Trabajo y Seguridad 

Social o alguno de los Viceministros. 

La persona que ocupe la presidencia ejecutiva del INA o la persona que 

ocupe la Gerencia General. 



Una persona representante del Consejo Nacional de Rectores, CONARE 

Una persona representante de la Unidad de Rectores de Universidaces 

Privadas, UNIRE. 

Una persona representante de la Unión Costarricense de Cámaras y 

Asociaciones del Sector Empresarial Privado. 

Una persona representante de los estudiantes que participan en la EFTP 

dual, que será nombrado según se establezca en el reglamento. 

ARTÍCULO 8 - Plazo del nombramiento 

Salvo las personas representantes enumeradas en los incisos a), b) y c), quienes 

durarán todo el tiempo que ostenten su cargo, las demás durarán 2 años, períodc 

que podrá ser prorrogado por un plazo igual. 

ARTÍCULO 9 - Quórum 

La Comisión Asesora sesionará con un mínimo de cuatro (4) miembros y tomará 

sus acuerdos con la aprobación de la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 10- 	Dietas 

Las personas integrantes de la Comisión Asesora no percibirán dieta alguna por el 

desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 11- 	De las sesiones 

La Comisión Asesora se reunirá bimensualmente y extraordinariamente cuando 

sea convocado por el Presidente, con una antelación de al menos 48 horas. 



En caso de ausencia del presidente, presidirá el miembro que con los votos de la 

mitad más uno la Comisión Asesora designe para esa sesión. 

ARTÍCULO 12- 	Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

Promover la EFTP Dual para que se convierta en una alternativa 

ampliamente reconocida por la sociedad, como una nueva modalidad 

dentro del sistema educativo costarricense actual. 

Asesorar a las autoridades competentes en la implementación de la EFTP 

Dual. 

Proponer espacios de articulación entre las instituciones del sector 

empresarial y del sector educativo. 

Fomentar dentro de la EFTP dual la participación equitativa entre hombres 

y mujeres, la inclusión de poblaciones y pueblos vulnerados y las personas 

excluidas del sistema educativo formal. 

Impulsar la oferta de carreras y el número de instituciones educativas y 

empresas o entidades formadoras que participan en la EFTP Dual. 

Analizar los resultados obtenidos por la aplicación de la EFTP dual, creada 

mediante esta ley. 

h) Rendir un informe anual del estado de la EFTP Dual, el que debe ser 

analizado y respondido por la Junta Directiva del INA, el Ministerio de 

Educación Pública y la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del 

Sector Empresarial Privado. 



CAPÍTULO III 

DE LAS EMPRESAS O ENTIDADES FORMADORAS Y DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 

ARTÍCULO 13- 	Requisitos de las empresas o entidades formadoras. 

Las empresas o entidades formadoras que impartan EFTP dual deben cumplir con 

los siguientes requisitos: 

Aplicar los programas educativos de la EFTP dual de conformidad con el 

marco jurídico que los regula. 

Disponer del recurso humano certificado como persona mentora certificada 

o equiparada por el INA. 

Contar con las condiciones mínimas requeridas en el diseño curricular y 

demás recursos materiales necesarios para impartir la EFTP dual. 

Adquirir las respectivas pólizas de responsabilidad civil para cubrir a las 

personas estudiantes que cumplan con los programas de EFTP dual. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero-patronales requeridas para 

su debido funcionamiento. 

Suscribir con el centro educativo el Convenio para la EFTP dual. 

ARTÍCULO 14- 	Requisitos de los centros educativos 

Los centros educativos que deseen implementar la EFTP dual deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Aplicar los programas educativos de la EFTP dual, de conformidad con el 

marco jurídico que los regula. 

Disponer del personal docente competente en las áreas en que vayan a 

impartir el programa de EFTP dual. 



Contar con el equipo y la infraestructura requerida, el programa educativo y 

demás recursos necesarios para impartir la EFTP dual 

Verificar que la persona estudiante matriculada en un programa educativo 

de la EFTP cuenta con sus respectivas pólizas. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero-patronales requeridas. 

Adquirir las respectivas pólizas de responsabilidad civil para cLbrir a las 

personas estudiantes que cumplan con los programas de EFTP dLal. 

ARTÍCULO 15 - Sitios de aprendizaje para la formación profesional 

Se ofrecerá EFTP dual: 

En empresas o entidades formadoras dedicadas a cualquier actividad 

económica que deseen aplicarla. 

En centros educativos públicos y privados 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CONVENIOS Y LOS BENEFICIOS 

Artículo 16— Convenio de matrícula 

El centro educativo deberá establecer los requerimientos de los convenios de 

matrícula para la EFTP dual. 

Dichos convenios, necesariamente deberán contemplar una cláusula de 

confidencialidad del estudiante acerca de la información de carácter incustrial o 

comercial a la que tenga acceso durante su etapa en la empresa o entidad 

:ormad ora. 



Artículo 17 - Convenio para la EFTP dual 

El Convenio para la EFTP dual, regulará las obligaciones y responsabilidades de 

la empresa o entidad formadora y del centro educativo y deberá contar con al 

menos lo siguiente: 

Nombre y calidades de las partes. 

Obligaciones de la empresa o entidad formadora. 

Obligaciones del centro educativo. 

Dirección física de las instalaciones de la empresa o entidad formadora en 

que el estudiante realizará su aprendizaje. 

Cláusula de confidencialidad durante y después de la ejecución de 

convenio. 

Descripción general de las actividades que ejecutará la persona estudiante 

y los lugares donde se llevarán a cabo, vinculadas al programa de 

formación de EFTP dual en el que se encuentre matriculada. 

Duración del convenio. 

Causales para la terminación anticipada del convenio. 

Las relaciones jurídicas derivadas de estos convenios y en general de los 

programas de EFTP dual, no generarán relación laboral alguna entre el estudiante 

y la empresa o entidad formadora. 

ARTÍCULO 18- 	Edad mínima 

ara ser estudiante de la EFTP dual se requiere que la persona tenga una edad 

de al menos 15 arlos, excepto para aquellos casos en que sea necesarb que la 

persona sea mayor de edad por la actividad en la que se va a formar. 



Artículo 19- Beneficios para las personas estudiantes 

En los casos que se justifique, los estudiantes que cursen programas de EFTP 

dual en los centros educativos públicos o privados tendrán derecho a perciair la 

beca a que hace referencia el inciso e) del artículo 4, lo que no es excluyente de la 

beca que pueda percibir del fondo especial de becas del INA para la EFTP dual. 

CAPÍTULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 20. Diploma 

Al final del programa de EFTP dual, el centro educativo proporcionará a las 

personas estudiantes una nota final o constancia de competencia, de acuerdo con 

la evaluación que se haya realizado para dichos efectos. Corresponderá a las 

instituciones educativas emitir un diploma de acuerdo con lo establecido en el 

Marco Nacional de Cualificaciones de la EFTP-CR y la normativa vigente. 

Las competencias adquiridas en los programas de EFTP Dual podrán ser 

reconocidos en los programas de superiores educativas, como parte de la 

educación continua y permanente. 

ARTÍCULO 21. Derechos de las personas estudiantes. 

Las personas estudiantes que participen en los programas de EFTP Dual tendrán 

los siguientes derechos: 

a. 	Ser reconocido y respetado como estudiante dentro de la empresa o 

entidad formadora y que respete el principio del interés superior del menor, 

cuando corresponda. 



Tener un ambiente libre de todo tipo de discriminación, acoso Y 

hostigamiento. 

Ser visitado en la empresa o entidad formadora por la persona docente 

asignada por el centro educativo al que pertenece, para lo cual previamente SE 

deberá coordinar con una antelación de al menos 24 horas. 

Recibir de parte de la empresa o entidad formadora los elementos de 

seguridad personal requeridos durante el proceso educativo del programa de 

EFTP dual 

Solicitar un cambio de empresa o entidad formadora cuando haya sufrico 

maltrato físico o psicológico, haya incumplimiento de las obligaciones de a 

empresa o entidad o cuando medie cualquier otra causa justificada a juicio de' 

centro educativo. 

Recibir oportunamente el beneficio establecido en el artículo 19 de la presente 

ley. 

ARTÍCULO 22 - Obligaciones de las personas estudiantes 

Las personas estudiantes que participen en la EFTP Dual deberán: 

Cumplir con la normativa establecida en los reglamentos del Centro Educativo 

donde se encuentra matriculado. 

Cumplir con las reglas de convivencia y comportamiento en la empresa o 

entidad formadora 

Seguir las normas de seguridad en la empresa o entidad formadora. 

Seguir las instrucciones de las personas docentes y mentoras en su proceso 

formativo. 

Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 

técnica dual. 

No revelar ningún secreto comercial o del negocio de la empresa o entidad 

formadora. 



g) Cumplir las obligaciones que se le establezcan en el convenio EFTP Dual que 

suscriba 

ARTÍCULO 23 - Responsabilidades de las empresas o entidades formadoras 

Serán responsabilidades de las empresas o entidades formadoras: 

Facilitar una formación metódica, sistemática de acuerdo con el 

programa de estudios. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos 

formativos disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley 

para su proceso de formación. 

e) 	Recibir a un número de personas estudiantes en la EFTP Dual que no 

sobrepase la capacidad instalada de la empresa o entidad y la cantidad 

de personas mentoras certificadas por el Instituto Nacional de 

Aprendizaje o que cuente con el reconocimiento por parte de este 

Instituto. La cantidad de estudiantes por persona mentora, se 

establecerá en el reglamento a esta ley. 

Permitir al personal del centro educativo visitar las instalaciones de la 

empresa o entidad formadora y facilitar el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

Informar al centro educativo sobre aquellas situaciones o faltas en las 

que incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para 

tomar en conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de 

conformidad con lo pactado en el convenio de EFTP dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes de acuerdo con el 

programa de EFTP Dual. 

Cumplir con las obligaciones que se establezcan en el convenio EFTP 

dual con la persona estudiante. 

Velar para que el ambiente de aprendizaje del estudiante sea el 

adecuado y derivado del convenio suscrito con el centro educativo y que 

tienda al cumplimiento de los objetivos del respectivo programa 



i) 	Contratar cuando lo estimen necesario con centros educativos públicos 

o privados programas de EFTP, en cuyo caso deben cubrir la beca del 

estudiante la que será girada por medio del centro educativo; así como 

el costo del programa educativo. 

ARTÍCULO 24 - Responsabilidades del centro educativo 

Serán responsabilidades del centro educativo: 

Asegurar el acompañamiento pedagógico a las personas estudiantes 

durante el tiempo de ejecución del programa de EFTP Dual. 

Suministrar a la persona estudiante los medios didácticos disponiples para 

su proceso de educación, de acuerdo con las posibilidades y necesidades 

existentes en concordancia con la legislación vigente y con las pos bilidades 

del centro educativo. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes. 

Otorgar el diploma de conformidad con el artículo 20 de la presente ey. 

Cumplir las obligaciones que se pacten en el convenio de EFTP 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas de acuerdo 

con el programa de EFTP dual. En dicho proceso, deberán coordinar con 

las empresas o entidades formadoras que participarán del programa, en 

aras de ubicar correctamente a las personas estudiantes. 

ARTÍCULO 25 - Formación profesional de personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación técniza dual, 

para lo cual deberán tener en cuenta sus circunstancias especiales. Esto se 

aplicará en particular al horario y plan de estudio del proceso de formación, la 

duración de los periodos de examen, el permiso de estudios del prcceso de 

formación, el permiso para utilizar apoyos y la utilización de asistencia de -.erceros. 



Todo lo anterior tornando en cuenta los tipos de discapacidad (física mental, 

intelectual o sensorial) descritas en la Ley N° 7600 Ley de IgLaIdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad del 2 de mayo de 1996. 

ARTÍCULO 26 - 	Aplicabilidad obligatoria 

Cualquier disposición que se pacte en contra de esta ley y que vaya en cetrimento 

de las personas estudiantes y sus derechos será nula e inválida. 

CAPÍTULO VI 

DEL FINANCIAMIENTO Y BECAS 

ARTÍCULO 27.- Del fondo especial de becas del INA 

Créase un fondo especial de becas para la EFTP dual a cargo del INA, quien 

deberá asignarle corno mínimo el uno por ciento (1%) de su presupuesto ordinario 

anual. Estos recursos tendrán corno objetivo apoyar a los estudiantes que 

participan en la EFTP dual en cualquier centro educativo público o privado en los 

alcances del inciso e) del artículo 4. 

Para otorgar las becas, el INA requerirá únicamente la suscripción del convenio de 

matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado en los artículos 16 y 

17. 

En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología para determinar e monto 

de las becas para las personas estudiantes. 



ARTÍCULO 28.- De las becas de las empresas o entidades formadoras 

Las empresas o entidades formadoras, que participen en la EFTP Dual, deberán 

hacer un aporte mensual a los centros educativos públicos o privados po-  cada 

estudiante, a fin de que estos perciban una beca mensual, la que será girada por 

el respectivo Centro Educativo, por medio de la Junta de Educación o Jurta 

Administrativa en el caso del Ministerio de Educación Pública, o el departanento 

financiero de los Centros Educativos privados. 

El aporte será el siguiente: 

Grandes empresas: 120.000 (ciento veinte mil colones) 

Medianas empresas: 60.000 (sesenta mil colones) 

Micro y pequeñas empresas registradas en el Ministerio de Economia, 

Industria y Comercio (MEIC), así como entidades sin fines de lucro ro 

contribuirán. 

Estos montos serán indexados anualmente de acuerdo con el índice de precias al 

consumidor (IPC). 

Las becas reguladas en este artículo serán adicionales a lo dispuesto E n el 

artículo 27 anterior. 

ARTÍCULO 29.- De la autorización para otorgar becas. 

Se autoriza a todas las instituciones públicas que ofrezcan becas o administren 

fondos para tales fines, otorgar ayudas y subsidios a los estudiantes que cursen 

programas de EFTP dual en cualquier centro educativos públicos o privados. 

ARTÍCULO 30.- De la autorización a CONAPE. 

Se autoriza a la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación— CONAPE-

otorgar préstamos a los estudiantes que cursen programas de EFTP dual. 



CAPÍTULO VII 

DE LAS REFORMAS Y DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 31.- Adiciónese el inciso c) al artículo 3 de la Ley No. 8791 del 18 de 

diciembre de 2009 Estímulo estatal de pago de salarios del personal cl'ocente y 

administrativo de las instituciones privadas de enseñanza para que se lea como 

sigue: 

"ARTÍCULO 3.- Beneficiarios. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley se podrán aplicar a: 

) 

c) Los centros docentes privados que impartan programas ce Educación 

técnica dual en la educación formal o no formal. 

ARTÍCULO 32. Adiciónese un párrafo final el artículo 15 de la Ley No. 6868 

del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA) para que se lea como sigue: 

Artículo 15 

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), deberá asignar como mínimo el 

uno por ciento (1%) de su presupuesto ordinario anual para crear un Fondo 

de Becas para las personas estudiantes beneficiarias de la EFTP dual a 

nivel nacional de acuerdo a la presente ley. 

Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los estudiantes que 

participan en la EFTP dual en cualquier centro educativo. Cuando el INA o 

los centros públicos no puedan brindar la oferta de manera oportuna y 



eficiente de conformidad con las necesidades de mercado, el INA podrá 

cubrir con dichos recursos el costo de la formación con otros centros 

educativos, para que estos brinden la EFTP en modalidad dual en Ianto 

previamente se acrediten con la institución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO I 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de tres meses, 

contado a partir de la fecha de su publicación. 

TRANSITORIO II 

Las Instituciones educativas con servicios de EFTP en la modalidad dual 

dispondrán de un plazo de tres meses para ajustar sus procedimienbs inter-os a 

la presente ley. 

TRANSITORIO III 

El INA creará y reglamentará el fondo especial de becas para la EFTP dLa I en el 

plazo máximo de un año. 

Rige a partir de su publicación 
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EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el capítulo IV, que comprende el artículo 35 del proyezto de ley 

en discusión, y que en adelante se lea de la siguiente manera: 

CAPÍTULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

ARTÍCULO 20. Diploma 

Al final del programa de EFTP dual, el centro educativo proporcionará a las 

personas estudiantes una nota final o constancia de competencia, de acuerdo con 

la evaluación que se haya realizado para dichos efectos. Corresponderá a las 

instituciones educativas emitir un diploma de acuerdo con lo establecido en el 

Marco Nacional de Cualificaciones de la EFTP-CR y la normativa vigente. 

Las competencias adquiridas en los programas de EFTP Dual pod-ár ser 

reconocidos en los programas de superiores educativas, como pan:- de la 

educación continua y permanente. 

ARTÍCULO 21. Derechos de las personas estudiantes. 

Las personas estudiantes que participen en los programas de EFTP Dual tendrán 

los siguientes derechos: 



Ser reconocido y respetado como estudiante dentro de la empresa o 

entidad formadora y que respete el principio del interés superior del menor, 

cuando corresponda. 

Tener un ambiente libre de todo tipo de discriminación, acoso y 

hostigamiento. 

Ser visitado en la empresa o entidad formadora por la persona docente 

asignada por el centro educativo al que pertenece, para lo cual previamente se 

deberá coordinar con una antelación de al menos 24 horas. 

Recibir de parte de la empresa o entidad formadora los elementos de 

seguridad personal requeridos durante el proceso educativo del programa de 

EFTP dual. 

Solicitar un cambio de empresa o entidad formadora cuando haya sufrido 

maltrato físico o psicológico, haya incumplimiento de las obligaciones de la 

empresa o entidad o cuando medie cualquier otra causa justificada a juicio del 

centro educativo. 

Recibir oportunamente el beneficio establecido en el artículo 19 de la presente 

ley. 

ARTÍCULO 22 - Obligaciones de las personas estudiantes 

Las personas estudiantes que participen en la EFTP Dual deberán: 

Cumplir con la normativa establecida en los reglamentos del Centro Educativo 

donde se encuentra matriculado. 

Cumplir con las reglas de convivencia y comportamiento en la empresa o 

entidad formadora. 

Seguir las normas de seguridad en la empresa o entidad formadora. 

Seguir las instrucciones de las personas docentes y mentoras en su proceso 

formativo. 

Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 

técnica dual. 

No revelar ningún secreto comercial o del negocio de la empresa o entidad 

formadora. 



Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 

técnica dual. 

No revelar ningún secreto comercial o del negocio de la empresa o entidad 

formadora. 

Cumplir las obligaciones que se le establezcan en el convenio EFTP Dual que 

suscriba 

ARTÍCULO 23 - Responsabilidades de las empresas o entidades formadoras 

Serán responsabilidades de las empresas o entidades formadoras: 

Facilitar una formación metódica, sistemática de acuerdo con el 

programa de estudios. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos 

formativos disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley 

para su proceso de formación. 

Recibir a un número de personas estudiantes en la EFTP Dual que no 

sobrepase la capacidad instalada de la empresa o entidad y la cantidad 

de personas mentoras certificadas por el Instituto Nacional ce 

Aprendizaje o que cuente con el reconocimiento por parte de este 

Instituto. La cantidad de estudiantes por persona mentora, se 

establecerá en el reglamento a esta ley. 

Permitir al personal del centro educativo visitar las instalaciones de la 

empresa o entidad formadora y facilitar el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

Informar al centro educativo sobre aquellas situaciones o faltas en las 

que incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para 

tomar en conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de 

conformidad con lo pactado en el convenio de EFTP dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes de acuerdo con el 

programa de EFTP Dual. 

Cumplir con las obligaciones que se establezcan en el convenio EFTP 

dual con la persona estudiante. 



estudiante la que será girada por medio del centro educativo; así como 

el costo del programa educativo. 

ARTÍCULO 24 - Responsabilidades del centro educativo 

Serán responsabilidades del centro educativo: 

Asegurar el acompañamiento pedagógico a las personas estudiantes 

durante el tiempo de ejecución del programa de EFTP Dual. 

Suministrar a la persona estudiante los medios didácticos disponibles zara 

su proceso de educación, de acuerdo con las posibilidades y necesidades 

existentes en concordancia con la legislación vigente y con las posibilidades 

del centro educativo. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes. 

Otorgar el diploma de conformidad con el artículo 20 de la presente ley. 

Cumplir las obligaciones que se pacten en el convenio de EFTP 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas de acuerdo 

con el programa de EFTP dual. En dicho proceso, deberán coordinar con 

las empresas o entidades formadoras que participarán del programa, en 

aras de ubicar correctamente a las personas estudiantes. 

ARTÍCULO 25 - Formación profesional de personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación técnica dual, 

para lo cual deberán tener en cuenta sus circunstancias especiales. Esto se 

aplicará en particular al horario y plan de estudio del proceso de formación, la 

duración de los periodos de examen, el permiso de estudios del proceso de 

formación, el permiso para utilizar apoyos y la utilización de asistencia de terceros 

Todo lo anterior tomando en cuenta los tipos de discapacidad (física, mental, 

intelectual o sensorial) descritas en la Ley N° 7600 Ley de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad del 2 de mayo de 1996. 

ARTÍCULO 26 - 	Aplicabilidad obligatoria 



Cualquier disposición que se pacte en contra de esta ley y que vaya en detrimento 

de las personas estudiantes y sus derechos será nula e inválida. 

CAPÍTULO VI 

DEL FINANCIAMIENTO Y BECAS 

ARTÍCULO 27.- Del fondo especial de becas del INA 

Créase un fondo especial de becas para la EFTP dual a cargo del INA, quien 

deberá asignarle corno mínimo el uno por ciento (1%) de su presupuesto ordinario 

anual. Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los estudiantes que 

participan en la EFTP dual en cualquier centro educativo público o privado en los 

alcances del inciso e) del artículo 4. 

Para otorgar las becas, el INA requerirá únicamente la suscripción del convenio de 

matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado en los art culos 16 y 

17. 

En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología para determinar el -nonto 

de las becas para las personas estudiantes. 

ARTÍCULO 28.- De las becas de las empresas o entidades formadoras 

Las empresas o entidades formadoras, que participen en la EFTP Dual deberán 

hacer un aporte mensual a los centros educativos públicos o privados o r cada 

estudiante, a fin de que estos perciban una beca mensual, la que será z raza por 

el respectivo Centro Educativo, por medio de la Junta de Educación o Junta 

Administrativa en el caso del Ministerio de Educación Pública, o el departamento 

financiero de los Centros Educativos privados. 

El aporte será el siguiente: 

Grandes empresas: 120.000 (ciento veinte mil colones) 

Medianas empresas: 60.000 (sesenta mil colones) 



c) Micro y pequeñas empresas registradas en el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (MEIC), así como entidades sin fines de lucro no 

contribuirán. 

Estos montos serán indexados anualmente de acuerdo con el índice de precips al 

consumidor (IPC). 

Las becas reguladas en este artículo serán adicionales a lo dispuesto en el 

artículo 27 anterior. 

ARTÍCULO 29.- De la autorización para otorgar becas. 

Se autoriza a todas las instituciones públicas que ofrezcan becas o acministren 

fondos para tales fines, otorgar ayudas y subsidios a los estudiantes cue cursen 

programas de EFTP dual en cualquier centro educativos públicos o privados. 

ARTÍCULO 30.- De la autorización a CONAPE. 

Se autoriza a la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación— ZONAPE-

otorgar préstamos a los estudiantes que cursen programas de EFTP du a . 

CAPÍTULO VII 

DE LAS REFORMAS Y DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 31.- Adiciónese el inciso c) al artículo 3 de la Ley No. 8791 del 18 de 

diciembre de 2009 Estímulo estatal de pago de salarios del personal docente y 

administrativo de las instituciones privadas de enseñanza para que se lea como 

sigue: 

"ARTÍCULO 3.- Beneficiarios. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley se podrán aplicar a: 

(.. ) 

c) Los centros docentes privados que impartan programas de educación 

técnica dual en la educación formal o no formal. 



ARTÍCULO 32. Adiciónese un párrafo final el artículo 15 de la Ley No. 6868 

del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA) para que se lea como sigue: 

Artículo 15 

(•••) 

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), deberá asignar como mínimo el 

uno por ciento (1%) de su presupuesto ordinario anual para crear _1 n Fondo 

de Becas para las personas estudiantes beneficiarias de la EFTP dual a 

nivel nacional de acuerdo a la presente ley. 

Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los estuaiantes que 

participan en la EFTP dual en cualquier centro educativo. Cuando el INA o 

los centros públicos no puedan brindar la oferta de manera oportuna y 

eficiente de conformidad con las necesidades de mercado, el IRA podrá 

cubrir con dichos recursos el costo de la formación con otros centros 

educativos, para que estos brinden la EFTP en modalidad dual en tanto 

previamente se acrediten con la institución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO I 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de tres meses, 

contado a partir de la fecha de su publicación. 

TRANSITORIO II 

Las Instituciones educativas con servicios de EFTP en la modalidad dual 

dispondrán de un plazo de tres meses para ajustar sus procedimientos internos a 

la presente ley. 

TRANSITORIO III 



El INA creará y reglamentará el fondo especial de becas para la EFTP dual en el 

plazo máximo de un año. 
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EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, que en adelante 
se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación 

S.D/NAR'19ipm 1:50:90 
Margarita Matarrital-R. 

La presente ley regula la educación y formación técnica profesional en mcdalidad 

dual, entendida como aquella modalidad educativa que permite a la persona 

formarse en dos ámbitos de aprendizaje, una institución de la Educación y 

Formación Técnica Profesional (ETFP) y una empresa o entidad formadora, 

utilizando sus recursos materiales y humanos. Rige para las instituciones 

educativas públicas y privadas que deseen implementar dicha modalidad regulada 

en esta ley. 

El Consejo Superior de Educación en ejercicio de la competencia asignada en el 

artículo 81 constitucional, aprobará la política educativa de la educación técnica 

dual que regirá en los centros educativos públicos y privados que imparten 

educación técnica formal; así como en los centros educativos 19 de noviembre de 

1980. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autonomía establecerá la 

formación profesional dual que regirá en su oferta formativa. 



Las universidades públicas impulsarán los programas de educación dial 

necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), 

Ley 6693 del 27 de noviembre de 1981, definirá los programas de educación 

técnica dual que le propongan las universidades privadas y que cumplan con los 

requisitos establecidos. 
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EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. \ 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, y que en adelante 

se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 2- 	Alcance de la Educación y Formación Técnica Profesic nal 

en la modalidad dual 

Para efectos de la presente ley, la educación y formación dual es un mecar mo 

de educación y aprendizaje metódico, integral, práctico, 	formativo, 

complementario, abierto y no excluyente, de integración armónica y 

complementario del sistema educativo implementado por el Ministerio de 

Educación Pública, el Instituto Nacional de Aprendizaje, universidades públicas y 

privadas, parauniversitarias, institutos de aprendizaje y demás inst tuciones 

públicas y privadas que participen de la educación y formación dual en beneficio 

de la persona estudiante. 

Se inspira en los principios y fines de la educación costarricense contemplados en 

a Ley Fundamental de Educación, en el respeto a los derechos del estLdiante y 

en el principio del interés superior del menor de edad. 
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PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DtJAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y que en ade nte 
se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3- Objetivos 

Dotar a las personas estudiantes de las competencias (conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes) que le permitan su incorporación y 

adaptación a un mundo laboral cambiante. 

Adquirir por parte de las personas estudiantes la experiencia profesional 

bajo ambientes de aprendizaje reales alternos entre instituciones 

educativas y empresas o entidades formadoras. 

Fortalecer la competencia profesional por medio de una Educación Y 

Formación Técnica Profesional continua. 

Generar procesos de aprendizaje de calidad que facilite a la persona 

estudiante una formación integral y una adecuada transición al mundo de 

trabajo, considerando los requerimientos productivos del país. 
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Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

	
:5\ 

Para que se modifique el artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y qt.e _n ¡delante 
se lea de la siguiente manera: 

Artículo 4-Definiciones. 

Para efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

EFTP: La educación y formación técnico profesional (EFTP) es aquella 

parte de la educación que se ocupa de impartir conocimientos y destrezas o 

capacidades para el mundo del trabajo. 

Modalidad dual: es un tipo de EFTP con procesos de er señanza-

aprendizaje que favorecen el aprender haciendo; compartiendo beneficios y 

responsabilidades y en tiempos de alternancia entre la empresa o entidad 

formadora que proporciona ambientes reales de aprendizaje y el centro 

educativo que forma en ambientes más sistematizados, con el fin de dotar a 

la persona estudiante de las competencias requeridas por el sector 

empleador y las expectativas de la sociedad. 

Los contratos de aprendizaje, las pasantías, las prácticas Drclesionales 

universitarias y los trabajos comunales y programas similares ajenos a la 

educación dual se regularán por la normativa específica. 



Convenio de matrícula: Acto jurídico escrito firmado entre la persona 

representante del centro educativo y la persona estudiante, que permi:e su 

ingreso a la modalidad EFTP dual, de acuerdo con la normativa vigente en 

cada institución. 

Convenio para la EFTP dual: Acto jurídico escrito firmado entre la persona 

representante del centro educativo y la empresa o entidad formadora, que 

permite al estudiante desarrollar bajo ambientes de aprendizaje reales el 

programa educativo de la EFTP dual, en la respectiva empresa o entidad 

formadora. 

Beca para las personas estudiantes: las becas a los estudiantes cel 

fondo especial del INA y las que aporten las empresas o entidades 

formadoras cubrirán aspectos tales como el transporte, alimentación, 

vestimenta y el equipo mínimo de protección especial, así como el costo del 

programa. 

O Capacidad instalada: es la potencialidad de los equipos e infraestructura 

con la que dispone una empresa o entidad, asociada al número máximo de 

estudiantes de educación técnica o de formación profesional dual cpe 

puede recibir, así como al máximo rendimiento posible que pueda obterer 

la persona estudiante en el desempeño de su experiencia en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

g) Centro educativo: es el establecimiento de educación público o privado, 

que cuenta con personal calificado, equipo e infraestructura adecuada, para 

el desarrollo de los programas educativos de la EFTP dual. 

e ' 



Docente: es la persona funcionaria del centro educativo que acompaña 

técnica y metodológicamente a la persona estudiante en todo el proceso de 

educación en el centro educativo y coordina con la persona mentora de la 

empresa o entidad formadora diferentes actividades que garanticen el logro 

de las competencias, de acuerdo con los programas correspondientes. 

Empresa o entidad formadora: es aquella persona física o jurídica que 

desee formar parte del proceso de la EFTP dual y que cuenta con personal 

calificado, con la capacidad en infraestructura y recursos para recibir 

personas estudiantes y que adquiere la obligación de brindar una formación 

y capacitación en el ambiente de aprendizaje real. 

Persona estudiante: es la persona que desarrolla competencias por mecio 

de los programas de la EFTP dual. 

Persona mentora: es la persona trabajadora de la empresa o entidad 

formadora que facilita el desarrollo del programa de la EFTP dual en el 

ambiente de aprendizaje real, que cuenta con el perfil técnico y la formación 

necesaria para efectuar el desarrollo de competencias de la persona 

estudiante en el proceso de formación práctico, quien deberá estar 

certificada por el Instituto Nacional de Aprendizaje o que cuente con el 

reconocimiento por parte de este Instituto. 

I) Principio de alternancia: consiste en la formación de la persona 

estudiante en dos ámbitos de aprendizaje: en un centro educativc 

(modalidades presenciales, virtuales o bimodales) y en una empresa c 

entidad formadora. 

, 

Este principio se desarrollará en cada programa educativo de conformidad 

con los lineamientos curriculares de cada institución educativa. 
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EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 5 del proyecto de ley en discusión, y que en adelante 

se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 5-Requisitos de ingreso 

Para ser estudiante de la EFTP en la modalidad dual, se requiere cump ir con los 

requisitos establecidos para el ingreso de los centros educativos en con:ordancia 

con el marco jurídico que los regula. 
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EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el capítulo II del proyecto de ley en discusión, que comprende 
los artículos 6 al 14 del proyecto de ley en discusión y que en adelante se lea de la 
siguiente manera: 

CAPÍTULO II 

COMISIÓN ASESORA Y PROMOTORA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA DUAL 

Artículo 6.- Creación. 

Créase la Comisión Asesora y Promotora de la EFTP Dual, con carácter 

consultivo. Estará adscrita al Ministerio de Educación Pública, con el fin de 

promover la EFTP Dual, asesorar a las autoridades competentes en el campo y 

lograr una articulación entre el sector público y el privado. En adelante, se 

identificará como la Comisión Asesora. 

ARTÍCULO 7- Integración de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora estará integrada de la siguiente manera: 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Educación o la persona 

que ocupe el Viceministerio académico de Educación, quien la presidirá. 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Trabajo y Seguridad 

Social o alguno de los Viceministros. 



La persona que ocupe la presidencia ejecutiva del INA o la persona cue 

ocupe la Gerencia General. 

Una persona representante del Consejo Nacional de Rectores, CONARE. 

Una persona representante de la Unidad de Rectores de Universidades 

Privadas, UNIRE. 

Una persona representante de la Unión Costarricense de Cáma-as y 

Asociaciones del Sector Empresarial Privado. 

Una persona representante de los estudiantes que participan en la EFTP 

dual, que será nombrado según se establezca en el reglamento. 

ARTÍCULO 8 - Plazo del nombramiento 

Salvo las personas representantes enumeradas en los incisos a), b) y c), quienes 

durarán todo el tiempo que ostenten su cargo, las demás durarán 2 años, pe-íodo 

que podrá ser prorrogado por un plazo igual. 

ARTÍCULO 9 - Quórum 

La Comisión Asesora sesionará con un mínimo de cuatro (4) miembros y tomará 

sus acuerdos con la aprobación de la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 10- 	Dietas 

Las personas integrantes de la Comisión Asesora no percibirán dieta alguna por el 

desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 11- 	De las sesiones 

La Comisión Asesora se reunirá bimensualmente y extraordinariamente cuanco 

sea convocado por el Presidente, con una antelación de al menos 48 horas. 

En caso de ausencia del presidente, presidirá el miembro que con los votos de :a 

mitad más uno la Comisión Asesora designe para esa sesión. 



ARTÍCULO 12- 	Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

Promover la EFTP Dual para que se convierta en una alternativa 

ampliamente reconocida por la sociedad, como una nueva modalidac 

dentro del sistema educativo costarricense actual. 

Asesorar a las autoridades competentes en la implementación de la EFTF' 

Dual. 

Proponer espacios de articulación entre las instituciones del sector 

empresarial y del sector educativo. 

Fomentar dentro de la EFTP dual la participación equitativa entre hombres 

y mujeres, la inclusión de poblaciones y pueblos vulnerados y las persDnas 

excluidas del sistema educativo formal. 

Impulsar la oferta de carreras y el número de instituciones edJcativas y 

empresas o entidades formadoras que participan en la EFTP Dual. 

Analizar los resultados obtenidos por la aplicación de la EFTP dual, creada 

mediante esta ley. 

h) Rendir un informe anual del estado de la EFTP Dual, el que debe ser 

analizado y respondido por la Junta Directiva del INA, el Ministerio de 

Educación Pública y la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de 

Sector Empresarial Privado. 
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Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique la sección II y III del capítulo II, que comprende los artículos 1 

al 17 del proyecto de ley en discusión, y que en adelante se lea de la siguiente manera: 

CAPÍTULO III 

DE LAS EMPRESAS O ENTIDADES FORMADORAS Y DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 

ARTÍCULO 13- 	Requisitos de las empresas o entidades formadoras. 

Las empresas o entidades formadoras que impartan EFTP dual deben cumplir ccn 

los siguientes requisitos: 

Aplicar los programas educativos de la EFTP dual de conformidad con el 

marco jurídico que los regula. 

Disponer del recurso humano certificado como persona mentora certificada 

o equiparada por el INA. 

Contar con las condiciones mínimas requeridas en el diseño curr cular y 

demás recursos materiales necesarios para impartir la EFTP dual. 



Adquirir las respectivas pólizas de responsabilidad civil para cubrir a las 

personas estudiantes que cumplan con los programas de EFTP dual. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero-patronales requeridas para 

su debido funcionamiento. 

Suscribir con el centro educativo el Convenio para la EFTP dual. 

ARTÍCULO 14- 	Requisitos de los centros educativos 

Los centros educativos que deseen implementar la EFTP dual deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Aplicar los programas educativos de la EFTP dual, de conformidad con el 

marco jurídico que los regula. 

Disponer del personal docente competente en las áreas en que vayan a 

impartir el programa de EFTP dual. 

Contar con el equipo y la infraestructura requerida, el programa educativo y 

demás recursos necesarios para impartir la EFTP dual 

Verificar que la persona estudiante matriculada en un programa educativo 

de la EFTP cuenta con sus respectivas pólizas. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero-patronales requeridas. 

Adquirir las respectivas pólizas de responsabilidad civil para cubrir a las 

personas estudiantes que cumplan con los programas de EFTP dual. 

ARTÍCULO 15 - Sitios de aprendizaje para la formación profesional 

Se ofrecerá EFTP dual. 

En empresas o entidades formadoras dedicadas a cualquier actividad 

económica que deseen aplicarla. 

En centros educativos públicos y privados 
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Varios diputados y diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el capítulo 111, que comprende los artícu os 19. al 34 del 

proyecto de ley en discusión, y que en adelante se lea de la siguiente anera: 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CONVENIOS Y LOS BENEFICIOS 

Artículo 16 — Convenio de matrícula 

El centro educativo deberá establecer los requerimientos de los convenios de 

matrícula para la EFTP dual. 

Dichos convenios, necesariamente deberán contemplar una cláusula de 

confidencialidad del estudiante acerca de la información de carácter ndustríal o 

comercial a la que tenga acceso durante su etapa en la empresa o ent cad 

formadora. 

Artículo 17 - Convenio para la EFTP dual 

El Convenio para la EFTP dual, regulará las obligaciones y responsabilidades de 

la empresa o entidad formadora y del centro educativo y deberá contar con al 

menos lo siguiente: 

a) Nombre y calidades de las partes. 



Obligaciones de la empresa o entidad formadora. 

Obligaciones del centro educativo. 

Dirección física de las instalaciones de la empresa o entidad fornacora en 

que el estudiante realizará su aprendizaje. 

Cláusula de confidencialidad durante y después de la ejecuc án del 

convenio. 

O Descripción general de las actividades que ejecutará la perscna estudiante 

y los lugares donde se llevarán a cabo, vinculadas al programa de 

formación de EFTP dual en el que se encuentre matriculada. 

9) Duración del convenio. 

h) Causales para la terminación anticipada del convenio. 

Las relaciones jurídicas derivadas de estos convenios y en general ce los 

programas de EFTP dual, no generarán relación laboral alguna entre el estudiante 

y la empresa o entidad formadora. 

ARTÍCULO 18- 	Edad mínima 

Para ser estudiante de la EFTP dual se requiere que la persona tenga ura edad 

de al menos 15 años, excepto para aquellos casos en que sea necesario que la 

persona sea mayor de edad por la actividad en la que se va a formar. 

Artículo 19- Beneficios para las personas estudiantes 

En los casos que se justifique, los estudiantes que cursen programas de EFTP 

dual en los centros educativos públicos o privados tendrán derecho a petibir la 

beca a que hace referencia el inciso e) del artículo 4, lo que no es ex:fluyen:e de la 

beca que pueda percibir del fondo especial de becas del INA para la EFTP cual. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifiquen los texto de inciso e) 
del artículo 4, del artículo 19 y del artículo 28 del proyecto de ley en discusión, y 
en adelante se lean de la siguiente manera: 

S.D11111111219/pH12:12:27 

"Artículo 4 — Definiciones 

E 
	

Margarila Matanita 

e) Beca para las personas estudiantes: son las becas provenientes del Fondo 
Especial de becas para la EFTP dual del INA, que cubrirán aspectos tales como el 
transporte, alimentación, vestimenta, el equipo mínimo de protección especial, el 
costo del programa, así como otros beneficios adicionales que se determinen en el 
reglamento a esta ley. 

"Artículo 19- Beneficios para las personas estudiantes 

Las personas estudiantes que cursen programas de EFTP dual en los centros 
educativos públicos o privados tendrán derecho a percibir las becas a las que 
hace referencia el inciso e) del artículo 4 de esta ley." 



"Artículo 28 - De los aportes de las empresas o entidades formadoras 

Las empresas o entidades formadoras, que participen en la EFTP Dual, deberán 
hacer un aporte mensual al Fondo Especial de Becas del INA por cada estudiante 
que reciban en alternancia. 

El aporte será el siguiente: 

Grandes empresas: 120.000 (ciento veinte mil colones) 

Medianas empresas: 60.000 (sesenta mil colones) 

Micro y pequeñas empresas registradas en el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC), así como entidades sin fines de lucro, no 
contribuirán. 

Estos montos serán indexados anualmente de acuerdo con el índice de precios al 
consumidor (IPC)." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIpilli 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCAClit», 1 
DUAL 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se elimine el inciso i) del articulo 
del texto en discusión. 

Margarita MatarrIta R. 

S.D/11MAR'13/Pm12:19:35 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifiquen el inciso k) del artículo 
4; el inciso b), del artículo 13; y el inciso c), del artículo 23; del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lean de la siguiente manera: 

5.1)/11102'19/pm1219:58  

"Artículo 4 - Definiciones 	
Margarita Manita It 

k) Persona mentora: es la persona trabajadora de la empresa o entidad 
formadora que facilita el desarrollo del programa de la EFTP dual en el 
ambiente de aprendizaje real, que cuenta con el perfil técnico y la formación 
necesaria para efectuar el desarrollo de competencias de la persona 
estudiante en el proceso de formación práctico, quien deberá esta' 
certificada por el Instituto Nacional de Aprendizaje o por un ente acreditado 
por dicha institución. 

"Artículo 13 - Requisitos de las empresas o entidades formadoras 

b) Disponer del recurso humano certificado como persona mentora, Cif! 

acuerdo a lo señalado en el inciso k) del artículo 4 de la presente ley. 

[ 	I" 



"Artículo 23 - Responsabilidades de las empresas o entidades formadoras 

[ 

c) Recibir a un número de personas estudiantes en la EFTP Dual que no 
sobrepase la capacidad instalada de la empresa o entidad y la cantidad de 
personas mentoras certificadas según lo establecido en el inciso k) del 
artículo 4 de la presente ley. La cantidad de estudiantes por persona 
mentora, se establecerá en el reglamento a esta ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 	 S.D/11MÑR'19/Pm1220:22 

Margarita kiatarrita  R. 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifique el texto del artículo del 
25 del proyecto de ley en discusión, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 25 - Formación profesional de personas con discapacidad. 

Todos los procesos de la EFTP dual deberán garantizar el respeto a los derechos 
y la dignidad humana de las personas con discapacidad, de acuerdo con la 
normativa vigente. Los centros educativos y empresas o entidades formadoras 
deberán realizar las respectivas consideraciones relacionadas al horario, la 
duración de los períodos de evaluación, la utilización de apoyos, la utilización de 
asistencia de terceros, entre otros aspectos. 

Todo lo anterior tomando en cuenta los tipos de discapacidad (física, menld 
intelectual o sensorial) descritas en la Ley N° 7600 Ley de Igualdad dE: 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad del 2 de mayo de 1996." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

S. Dfl1MAIZINS12: 2027 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 
Margarita Mat&rita 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifique inciso g), del artículo 7 
del proyecto de ley en discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 7 — Integración de la Comisión Asesora 

1 

g) 	Una persona representante del sector sindical, que se designará según se 
establezca en el reglamento a esta ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMAC 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

EL DIPUTADO ENRIQUE SÁNCHEZ Y OTROS/AS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se elimine el inciso f) del ariculo 1' 
del proyecto de ley en discusión. 

Margarita Matarrita R. 

S.IM1MAR'13/pm12:20:52 



N°  
MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

EXPEDIENTE 20.786: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. 
S.D/1114AR'19/pm 1;50:36 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se modifique el inciso E del artículo 14 del proyecto de ley en discusión, y 
en adelante se lea: 

e) Las instituciones de carácter privado, estar al día con todas las obligaciones 
obrero-patronales requeridas. 



N°  
MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

EXPEDIENTE 20.786: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. 
S. 0.11111OR'19/Pm 1:5037 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se adicione un inciso nuevo al artículo 7 del proyecto de ley en discusión, 
inmediatamente después del inciso g). El inciso dirá: 

H) Una persona representante del Consejo Nacional de la Persona Joven. 



N° 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

5.11(11MAR19/Pi 2:51:47 

EXPEDIENTE N° 20.786 	

Margarita Mabrrla R: 

La diputada Nielsen Pérez Pérez, hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el inciso d) del artículo 12 del proyecto en discusión, y se 

lea en adelante de la siguiente manera: 

"E 	.1 

(d) 	Identificar y prcponer, dentro de la EFTP dual, medidas y acciones 

afirmativas dirigidas a g 3 rantizar la participación equitativa entre hombres y 

mujeres, así corno la inclusión de las poblaciones, pueblos y personas 

vulnerabilizadas, además de las excluidas del sistema educativo formal." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el inciso I) del artículo 4 del proyecto de ley y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

Su! 11MAR'19/pm 3 1Z 47 

Artículo 4.- 

Margarita Matarta 

I) Principio de alternancia: consiste en la formación de la persona estudiante en 

dos ámbitos de aprendizaje: en un centro educativo (modalidades presenciales, 

virtuales o bimodales) y en una empresa formadora. La distribución del tiempo de 

la educación y formación técnica profesional dual será de la siguiente manera: 

La cantidad de horas que la persona estudiante permanezca en la empresa 

formadora dependerá del diseño curricular del programa de educación y formación 

correspondiente, cuya duración mínima será de un tercio (1/3) y máxima de dos 

tercios (2/3) de la malla curricular. 

El proceso de educación y formación técnica profesional dual debe ser alterno y 

simultáneo, para que la persona estudiante adquiera los conocimientos teóricos y 

los ponga en práctica al mismo tiempo. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se incorpore un artículo nuevo al proyecto de Ley en discusión 

Artículo nuevo. - 

Deróguense el articulo 200 y el incido d) del artículo 235 del Código de Trabajz. 
Ley N° 2 de 27 de agosto de 1943. 

Margarita Matarrita R. 

S.Dt1.1MAR1.31Ft43:18:51 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se incorpore un artículo nuevo al proyecto de Ley en discusión 

Artículo nuevo. - 

Deróguense los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y26 de 
la Ley de Aprendizaje, Ley N° 4903, del 17 de noviembre de 1971. 

atanita R Margarita 

S.DMMAR'19/Pm 3:18:54 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DIAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 27 y se elimine el artículo 32 que modifica el 
artículo 15 de la Ley No. 6868 del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) del proyecto de ley y en caso de que la numeración 
cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente ecuivalente, y 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 27.- 

Créase un fondo especial de becas para la EFTP dual a cargo del INA, zuien decerá 
asignarle recursos de su presupuesto ordinario anual. Estos recursos tendrán como 
objetivo apoyar a los estudiantes que participan en la EFTP dual en cualquier centro 
educativo público o privado en los 
alcances del inciso e) del artículo 4. 
Para otorgar las becas. el INA requerirá únicamente la suscripción del convenio de 
matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado en los artícu os 16 y 7. 
En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología para determi a r el monto de 
las becas para las personas estudiantes. 

S.D/11MAR'19/Pm 3:18:57 

Margarita Matarrita R 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

5.Df11}tnins ílgt4  3:19:01 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 	Margarita Matarrita p.  

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 27 y se elimine el artículo 32 cpe mcdifica el 
artículo 15 de la Ley No. 6868 del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) del proyecto de ley y en caso de que la numerad& 
cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente equivalente, y 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 27.- 

Créase un fondo especial de becas para la EFTP dual a cargo del INA, quien deberá 
asignarle recursos de su presupuesto ordinario anual. Estos recursos tendrán como 
objetivo apoyar a los estudiantes que participan en la EFTP dual en cualquier centro 
educativo público o privado en los 
alcances del inciso e) del artículo 4. 
Para otorgar las becas. el INA requerirá únicamente la suscripción del convenio de 
matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado en los artículos 16 y 17. 
En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología para determinar el monto de 
las becas para las personas estudiantes. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 	
iVlarparita Matarrila R. 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
	S.V1114PR'151PH :3:1E:01 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 27de1 proyecto de ley y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 27.- 

Créase un fondo especial de becas para la EFTP dual a cargo del INA, Quien debe-á 
asignarle recursos de su presupuesto ordinario anual. Estos recursos tendrán como 
objetivo apoyar a los estudiantes que participan en la EFTP dual en cualquier cent-o 
educativo público o privado en los 
alcances del inciso e) del artículo 4. 
Para otorgar las becas, el INA requerirá únicamente la suscripción del convenio de 
matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado en los artículos 16 y 17. 
En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología para determinar el monto ce 
las becas para las personas estudiantes. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

S.811. 1.MPER'119t43.13:07 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 	
Margarita MaltarrIfn 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se elimine el artículo 32 que modifica el artículo 15 de la Ley No. 6868 
del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje tINA) 
del proyecto de ley y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso 
o artículo idéntico o razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO 32. Adiciónese un párrafo final el artículo 15 de la Ley No. 6868 del 06 
de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) para 
que se lea como sigue: 

Artículo 15 
(...) 
El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), deberá asignar como minimo el uno 
por ciento (1%) de su presupuesto ordinario anual para crear un Fondo de 
Becas para las personas estudiantes beneficiarias de la EFTP dual a nivel 
nacional de acuerdo a la presente ley. 
Estos recursos tendrán como objetivo apoyar a los estudiantes que participan 
en la EFTP dual en cualquier centro educativo. Cuando el INA o los centros 
públicos no puedan brindar la oferta de manera oportuna y eficiente de 
conformidad con las necesidades de mercado, el INA podrá cubrir con dichos 
recursos el costo de la formación con otros centros educativos, para que estos 
brinden la EFTP en modalidad dual en tanto previamente se acre iten ccn la 
institución. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 	
S.Df 1.1.MAR'19/Psi 219:09 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 	Margarita Matarritpi 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 20 y se incorpore un nuevo transitorio al proyecto 
de Ley y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo 
idéntico o razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente 
manera: 

Artículo 20.- Diploma 

Al final del programa de EFTP dual, el centro educativo proporcionará a las personas 
estudiantes una nota final o constancia de competencia, de acuerdo con la evaluación 
que se haya realizado para dichos efectos. Corresponderá a las instituciones 
educativas emitir un diploma de acuerdo con los rangos de duración para la educac'ón 
dual que establecerá el Marco Nacional de Cualificaciones de la EFTP-CR una vez cua 
entre en vigor la presente Ley. 
Las competencias adquiridas en los programas de EFTP Dual podrán ser reconocidos 
en los programas de superiores educativas, como parte de la educación continua y 
permanente. 

Transitorio Nuevo. - 

La comisión redactora del marco nacional de cualificaciones para la educaciór v 
formación técnico profesional de Costa Rica aprobará en un plazo de seis meses 
una modificación a los rangos de duración de los programas de Educacion Dual, 
contados a partir de su publicación. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 	 S.Df 11MFIR'19/Piii 3:_9:13 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
	 rart Iítiiatarrita R. 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 20 del proyecto de Ley y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonaDlemente 
equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 20.- Diploma 

Al final del programa de EFTP dual, el centro educativo proporcionará a las personas 
estudiantes una nota final o constancia de competencia, de acuerdo con la evaluación 
que se haya realizado para dichos efectos. Corresponderá a las insituciones 
educativas emitir un diploma de acuerdo con los rangos de duración para la Educación 
dual que establecerá el Marco Nacional de Cualificaciones de la EFTP-CR una vez que 
entre en vigor la presente Ley. 
Las competencias adquiridas en los programas de EFTP Dual podrán ser reccnocidos 
en los programas de superiores educativas, como parte de la educación continua y 
permanente. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 	 S.Df11NAR°19/p14 3:19:LE. 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
	Margarita MatarrIta R. 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que incorpore un nuevo transitorio al proyecto de Ley y se lea de la sigu ente 
manera: 

Transitorio Nuevo. - 

La comisión redactora del marco nacional de cualificaciones para la educación y 
formación técnico profesional de Costa Rica aprobará en un plazo de seis meses 
una modificación a los rangos de duración de los programas de Educacion Dual, 
contados a partir de su publicación. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 	
S.D/11M12119/vm 3:19:1E 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 	Margarita Liataifita R 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se elimine el artículo 30 del proyecto de Ley y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 30.- De la autorización a CONAPE. 
Se autoriza a la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación -CONAPE-
otorgar préstamos a los estudiantes que cursen programas de EFTP dual. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se incorpore un artículo nuevo al proyecto de Ley en discusión 

Artículo nuevo. - 

Deróguese el incido d) del artículo 235 del Código de Trabajo Ley N° 2 de 27 de 
agosto de 1943. 

Margarita Matarrita R. 

S.D111NAR'19/PH 3:28: 46 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL. 

DIPUTADO: PEDRO MUÑOZ 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se incorpore un artículo nuevo al proyecto de Ley en discusión 

Artículo nuevo. - 

Deróguese el artículo 200 del Código de Trabajo Ley N° 2 de 27 de agosto de 
1943. 

S.D/11MARIS/pm 3:27:07 

Margarita Matarrita R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso b) artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

1•••) 
b) Etapa de alternancia práctica de educación y formación técnica profesicnal en 
modalidad dual: es el proceso de educación práctica que la persona estudiante-
aprendiz desarrolla dentro de una empresa, bajo condiciones reales y vivenciales 
del mundo productivo. (...)" 

0 

MaÑarita Matarrita R 

S. WiliFfilk191pm 3:7772 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso b) artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

b) Etapa de alternancia práctica de educación y formación técnica profesional en 
modalidad dual: es el proceso de educación práctica que la persona estudiante-
aprendiz desarrolla dentro de una empresa, bajo condiciones reales y vivenciales 
del mundo productivo. (...)" 

S.D/11.1411R419/N 3:27:31 

nPsita Matarríta 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

(---) 
a) Modalidad dual: es una modalidad educativa específica de la EFTP con 
procesos de enseñanza aprendizaje que favorecen el aprender haciendo; 
compartiendo beneficios y responsabilidades y en tiempos de alternancia 
entre la empresa formadora que proporciona ambientes y actividades reales 
de producción y la institución educativa que forma en ambientes más 
sistematizados, con el fin de dotar a la persona estudiante-aprendiz de las 
competencias requeridas por el sector empleador y las expectativas de la 
sociedad. (...)" 

S.D/11190R19ish 3:27,28 

Margarita Matarrita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un inciso al artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y en 

caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones. 

INCISO NUEVO) EFTP: La educación y formación técnica y profesional (EFTP) 
es aquella parte de la educación que se ocupa de impartir conocimientos y 
destrezas o capacidades para el mundo del trabajo." 

Vzd4ét 

S.EinilifiR'19/P14 3:27:d7 

Margarita ata rrIta R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 4-. Definiciones. 
a) Formación y educación técnica en modalidad dual: es el proceso de 
enseñanza teórico-práctica en el que se combinan alternadamente la formación 
de aula y las experiencias en espacios empresariales-productivos. (...)" 

S.D/11MARIS/Pm 2:27:54 

IVIargarita Matarrita R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 
VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que se modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, agregando un nuevo inciso, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —3. Objetivos. 
INCISO NUEVO- Brindar al mercado laboral personas especializadas en áreas 
de interés que permitan el avance económico del país.:" _ _ 

S.D111HAR'19frs 3:29:02 

Marj-garita Matanita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idénbco o 
razonablemente equivalente, agregando un nuevo inciso, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO — 3. Objetivos. 
INCISO NUEVO- Establecer vínculos de cooperación entre las empresas y las 
instituciones educativas en función de las necesidades formativas de las 
futuras generaciones. 

S.D/1114111/19/Ps 2:28:09 

Margarita Matarrita 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUA_ 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y en cas:: de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idénficp o 
razonablemente equivalente, agregando un nuevo inciso, y en adelante se Jea: 

"ARTÍCULO —3. Objetivos 
NUEVO INCISO- Adquirir en condiciones reales y alternas entre instituciones 
educativas y empresas la experiencia profesional y humana necesarias por 
parte de las personas estudiantes-aprendices, para potenciar su participación 
activa y responsable en la sociedad y en el ámbito productivo. 

¿c..14,tec 

   

S.D/1:111:012/n43:28:27 

Margarita Matarrita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 3- Objetivos 
a) Dotar al sistema educativo, en el área de la educación y formación 
técnica profesional, de una modalidad que permita a las personas 
estudiantes-aprendices de las competencias, conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que le permitan su incorporación y adaptación a un 
mundo laboral cambiante." r.  
( 	)" 

S.Di1iMAR'19/3t 3:2E 25 

Margarita Matarrit3 R 



N°  

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

	
S.D/1114RR'l 

PLENARIO 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE 20.786: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se modifique el inciso D, del artículo 13, Requisitos de las empresas o 

entidades formadoras, del proyecto en discusión y en adelante se lea: 

D) 	Adquirir las respectivas pólizas de riesgos del trabajo para cubrir a las 

personas estudiantes que cumplan con los programas de EFTP dual. Considérese 

aprendiz al estudiante únicamente para la aplicación del título IV del Código de 

Trabajo. En caso de indemnización, las prestaciones en dinero de estos estudiantes 

se calcularán sobre la base del salario mínimo de la ocupación que aprenden, para 

tales efectos las aseguradoras podrán utilizar el decreto de salarios mínimos 

vigente. Queda autorizado el Instituto Nacional de Seguros, a otorgarle descuentos 

a la empresa o entidad formadora y a las pequeñas y medianas empresas 



N°  

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

.0/ 11WIRIleiPs 225 09 

Margarita Makarlta R. 

EXPEDIENTE 20/86: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se modifique el inciso e, del artículo 4, Definiciones, del proyecto en 

discusión y en adelante se lea: 

e) Beca para las personas estudiantes: las becas a los estudiantes del fondo 

especial del INA y las que aporten las empresas o entidades formadoras cubrirán 

aspectos tales como el transporte, alimentación, vestimenta, póliza de -iesgo de 

trabajo para personas estudiantes y el equipo mínimo de protección especial, así 

como el costo del programa. 

KAC
Retirado



N°  
MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

EXPEDIENTE 20.786: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNIEA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

Margarhts latarrita R. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se adicione un nuevo inciso g al artículo 14, Requisitos de los centros 
educativos, al texto en discusión y se lea de la siguiente manera. 

g) Adquirir a favor de los estudiantes la respectiva póliza de accidentes personales 
y de incapacidad para cubrir a las personas estudiantes que cumplan con los 
programas de EFTP dual. Queda autorizado el Instituto Nacional de. Seguros, a 
otorgarle descuentos a los centros educativos. El monto asegurado mínimo será el 
mismo que se establezca anualmente para el Seguro Obligatorio Automotor. 

S.D(11MAR'19/R43:2324 



N°  

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

Margarita Matarla R 

EXPEDIENTE 20.786: "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN DUAL. 

DEL DIPUTADO IGNACIO ALPIZAR. S.DMMPIR'19/F9 3 29:21 

HACE LA SIGUIENTE MOCION 

Para que se adicione un nuevo artículo 33 al texto en discusión y se lea de la 
siguiente manera. 

Modifíquese el artículo 15 de la Ley de Aprendizaje No 4903 y, se lea de la 
siguiente manera: 

El Contrato de aprendizaje se considerará, para todos sus efectos legales y en lo 
que no contravenga la formación profesional, como contrato de trabajo a plazo 
fijo; salvo los estudiantes sometidos al proceso de educación y formación técnico 
profesional modalidad dual, en cuyo caso no originará relación de empleo. No 
obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el aprendiz se incorpore, 
dentro de los tres meses siguientes de haber finalizado su aprendizaje, como 
trabajador permanente en la empresa donde ha servido en las etapas productivas, 
el tiempo laborado se acumulará en la antigüedad de su contrato individual a 
tiempo indefinido." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 3-Objetivos 

a) Impartir y mejorar las competencias, habilidades profesionales, conocimientos y 
calificaciones necesarias de las personas estudiantes-aprendices, que les 
permitan adaptarse más adecuadamente a áreas productivas en las que la 
experiencia en ambientes laborales de última tecnología sea fundamental. 

5.1V1IMAR'19/phi 3203 

Margarita Matan-11a R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, agregando un segundo párrafo que en adelanta se ea: 

"ARTÍCULO 2-Alcance de la educación y formación dual 

(—) 
Para todos los efectos, los programas de educación y formación técr ica 
profesional en modalidad dual serán autorizados y supervisados por los 
entes señalados por nuestra Constitución Política y las leyes y gentes. 
Así mismo, la coherencia y corrección en la titulación se realizará cón 
base en lo indicado en el Marco Nacional de Cualificaciones de 
Educación y Formación Técnica Profesional de Cos Rica." 

Margarita Matarrita R. 

S.D/11MAR'19/pm 3 30:36 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTICULO 2-Alcance de la educación y formación dual 
Para efectos de la presente ley, se considerarán factibles de aplicá-seles la 
modalidad dual a los programas de formación técnica profesional que estén 
orientados a obtener los títulos de técnico 3, técnico 4 y técnico 5, excepto los 
que ya son brindados por los Colegios Técnicos Profesionales, según las 
calidades y requisitos señalados en el Marco Nacional de Cualificaciones." 

  

, 

Margarita Matarrita r 

S.D/1.1141RIS/N3:30:44 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —2 Alcance de la Educación y Formación Técnica Prcfesionai en 
la modalidad dual. 

La modalidad educativa dual es aquella que permite a la aersona 
formarse en dos ámbitos de aprendizaje, una institución de la Educaciór 
y Formación Técnica Profesional (exceptuando las reguladas por e 
Consejo Superior de Educación) y una empresa, utilizando sus recursos 
materiales y humanos. Tiene como propósito generar procesos de 
aprendizaje de calidad que faciliten a las personas una formación 
integral a lo largo de toda la vida y que permita la adecuada transición al 
mercado de trabajo, considerando los requerimientos de los sectores 
sociales y productivos del país, según los principios de una visión 
humanista e integral, aprendizaje permanente, calidad, pert nencia, 
respeto a la noción de Trabajo Decente det OIT, igualdad y equidad de 
género" 

Margarita Matarrita R. 

S.Di11frinKr191Pfr: 30:51 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUA_ 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, y en caso da 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico 3 

razonablemente equivalente, agregando un tercer párrafo y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación. 

(.•.) 
Los programas en modalidad dual solo serán aplicables a aquellas áreas 
de 	capacitación técnica que demostradamente no están sien do 
satisfechas por otras modalidades de educación y formación técnica 
profesional. 

S.D/11MARI9ipm 3:30:58 

rga rita Matarrita R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idenfico o 
razonablemente equivalente, agregando un tercer párrafo que se lea: 

"ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación. 

(.•.) 
Para el caso de los Colegios Técnicos Profesionales solo será aplicable 
en programas que exijan como requisito de la titulación técnica la 
culminación del programa académico de la educación diversificada y no 
se cierren las opciones en otras modalidades. 

r 

Margarita Matarrlia 

S.D11111ARISPH3"---  . 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N.° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL. 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

DEL DIPUTADO WAGNER JIMENEZ ZUÑIGA 

S.DMMAR'19/PH 3:31:22 

Hace la siguiente moción: 

Para que se agregue inciso I) al artículo 4 del proyecto de ley. Margarita 1tPjrritg 

Artículo 4.- 

I) Principio de alternancia: consiste en la formación de la persona estudiante en 

dos ámbitos de aprendizaje: en un centro educativo (modalidades presenciales, 

virtuales o bimodales) y en una empresa formadora. La distribución del tiempo de 

la educación y formación técnica profesional dual será de la siguiente manera: 

La cantidad de horas que la persona estudiante permanezca en la empresa 

formadora dependerá del diseño curricular del programa de educación y formación 

correspondiente, cuya duración mínima será de un tercio (1/3) y máxima de dos 

tercios (2/3) de la malla curricular. 

El proceso de educación y formación técnica profesional dual debe ser alterno y 

simultáneo, para que la persona estudiante adquiera los conocimientos teóricos y 

los ponga en práctica al mismo tiempo. 



Margarita Matarrita r 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

14 PLENARIO LEGISLATIVO 	 5.0(114r19/9, 
32U37 

 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación. 

(...) 
Esta ley se aplica tanto para instituciones públicas como privadas que deseen 
implementar la educación y formación técnica en la modalidad dual en forma 
voluntaria, con la fiscalización del Estado a través del Ministerio de 
Educación y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S.D1 11,41:1R119/v4 3:31:43 

marnprItg Matardta R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TEC MICA DUAL 
VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión, y en caso de qL. e la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 30- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

Facilitar una formación metódica, sistemática y acorde con el piar de 
estudios o programa de formación aprobado por la Proedual durante el 
periodo de vigencia del convenio. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recu-sos 
formativos disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley para su 
proceso de formación. 

Asignar una persona mentora por cada tres personas estudiantes para que 
facilite el proceso de seguimiento, durante el tiempo establecido er el 
convenio de educación y formación técnica dual. 

Recibir a un número de personas estudiantes bajo la educación y 
formación técnica dual que no sobrepase el equivalente del 10% de su 
planilla de trabajadores. 

Permitir al personal de la institución educativa visitar las instalaciones c e la 
empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamiento pedagógico 
tanto al estudiante como a la persona mentora de la empresa durante los 
horarios normales de formación. Estas visitas deben ser acordadas de previo 
con la empresa formadora. 

Atender de forma prioritaria las recomendaciones establecicas por las 
personas docentes de la institución educativa. 

Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o fa tas en las que 
incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, pa-a tomar en 



conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de conbrmidad cc n lo 
pactado en el convenio de educación y formación técnica dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto ccn la 
institución educativa. 

Cumplir con las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual con la persona estudiante. 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en partbipar 
en la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan de estudios 
aprobado para la carrera correspondiente, respetando los principios da. no 
discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. Deberán garantizarse 
además toda la protección y protocolos en contra del acoso sexual y 
laboral. 

Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curr cular de los 
instructores de las empresas. Además de garantizar instructores con 
habilidades en recursos humanos para facilitar el procesorele- brmación_ 
técnica dual." 

/ 



5.0111MAR'19/Pm3:21:59 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margatita Matarrita 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 29 del proyecto en discusión, y er caso ce que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o -azonablamente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 29- Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesa-ia para 
alcanzar el objetivo dentro de la educación y formación técnica dual deperán: 

Realizar con cuidado las tareas asignadas como parte de su formación. 

Seguir las instrucciones dadas en el marco de su formación por la empresa 
de formación, instructores u otras personas con derecho a darles tales 
instrucciones. 

Tener en cuenta las reglas de comportamiento que deberán respetarse 
tanto en la institución educativa como en la empresa formadora. 

Utilizar herramientas, maquinaria y otros equipos con el deb do cuidado 

Cumplir con la presentación personal y el uso de indumentaria de 
seguridad requerida por la empresa formadora durante el proceso de 
formación. 

Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 
técnica dual. 

9) 	Cumplir las obligaciones que adicionalment se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual que suscriba." 



S.D./11MARIS/pm 3:22:04 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	marnarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 28 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razorablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 28- Empleo posterior al proceso de educación y formación 
técnica dual 

Si las empresas formadoras luego de finalizado el proceso de educación o 
formación del estudiante desea contratarlo, ambas partes deberán formalizar 
dicha relación laboral por escrito de forma inmediata. 

Si las personas estudiantes continúan asistiendo a la empresa de educación 
o formación después de finalizado su periodo de estudios sin que medie un 
acuerdo expreso entre las partes, se presumirá que ha nacido ura relación 
laboral por un periodo indefinido. Con todas las garantías laborales 
establecidas por ley para el estudiante." 



S.D/11HAR'19ips3:32:13  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Marripsita Matarrita 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 27 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 27- Funciones de la junta de examinadores 

Dicha junta se encargará de hacer la evaluación final de las personas 
estudiantes y de informar a la Proedual el resultado final. 

El reglamento de esta ley determinará la forma en que se implementará el 
trabajo de esta junta. 

Si los estudiantes no aprueban su examen final, la relación de educación y 
formación técnica dual se extenderá, si así lo solicita el estudiante, hasta que 
pueda repetir el examen en un periodo máximo de un año. Sin embargo, no 
podrá repetir el examen más de tres veces. Si el estudiante no desea 
continuar con la relación de educación y formación técnica dual, no 
estará obligado a hacerlo, y podrá esperar a la realización de su 
examen." 

, 



S.Dí11hi0R'19/Pm3:3121_ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 Margarita Matarrlb R_ 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 27 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 27- Funciones de la junta de examinadores 

Dicha junta se encargará de hacer la evaluación final de las personas 
estudiantes y de informar a la Proedual el resultado final. 

El reglamento de esta ley determinará la forma en que se implementará el 
trabajo de esta junta. 

Si los estudiantes no aprueban su examen final, la relación de educación y 
formación técnica dual se extenderá, si así lo solicita el estudiante, hasta que 
pueda repetir el examen en un periodo máximo de un año. Sin embargo, no 
podrá repetir el examen más de dos veces. Si el estudiante no desea 
continuar con la relación de educación y formación técnica dual, no 
estará obligado a hacerlo, y podrá esperar a la realización de su 
examen." 

67-4,4- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 MarOarita Matarrita 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 26 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, yen adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 26- Integración de la junta de examinadores 

Para poder rendir la evaluación final indicada en el artículo anterior existirá 
una junta de examinadores que estará compuesta por tres miembros: 

Dos docentes de la institución educativa, específicamente designados 
para el estudiante. 

El mentor de la empresa formadora." 



5.011.14411419/74 3325 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	
Margarita flatarrfta Fi 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 25 del proyecto en discusión, y en caso ce que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 25- Certificado 

Al final de la relación de educación y formación técnica dual, tantc la 
institución educativa como la empresa de formación deberán proportionar a 
los estudiantes una nota final de acuerdo con la evaluación que se haya 
realizado para dichos efectos. Será la institución educativa quien emitirá el 
certificado final de acuerdo con lo indicado. 

El certificado debe contener datos sobre la naturaleza, la duración y el 
objetivo de la formación, así como sobre las habilidades profesionales, los 
conocimientos y las cualificaciones adquiridas por las personas estudiantes. 
Dicho certificado deberá estar acreditado por el Instituto Nado-mi 
Aprendizaje (INA)." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S.Clii.listfinalPhi 3:33:01 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	

Marrynita Matarrita 

Para que se modifique el artículo 25 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 25- Certificado 

Al final de la relación de educación y formación técnica dual, tanto la 
institución educativa como la empresa de formación deberán proporcionar a 
los estudiantes una nota final de acuerdo con la evaluación que se haya 
realizado para dichos efectos. Será la institución educativa quien emitirá el 
certificado final de acuerdo con lo indicado. Esta nota deberá estar 
fundamentado en criterios técnicos y no podrá estar respaldada en 
criterios subjetivos. 

El certificado debe contener datos sobre la naturaleza, la duración y el 
objetivo de la formación, así como sobre las habilidades profesionales, los 
conocimientos y las cualificaciones adquiridas por las pe 

(V/die. 



S.D/11MAR°19IPM 3:3112 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 Margarita Matarritg R 

Para que se modifique el artículo 24 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 24- Terminación anticipada 

La relación de educación y formación técnica dual puede terminarse sin 
previo aviso en cualquier momento durante el período de formación. 

La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por terminada: 

Por un motivo válido considerado entre las partes sin previo aviso 

Por parte de la persona estudiante con un aviso de una antelación 
determinada si desean interrumpir la formación técnica dual o recibir 
una formación en otro tipo de actividad profesional. 

El aviso de terminación debe darse por escrito. Cuando la terminacLón sea 
por parte de la persona estudiante debe indicar también los motivos de esta, 
en dado caso que el estudiante demuestre afectación de parte de la 
empresa deberá establecerse un plan remedial para el 	atienta_d_e_ 
su plan educativo." 

, 



SS/ .11ifiR119/Ps 3:33:19 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R. 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 24 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 24- Terminación anticipada 

La relación de educación y formación técnica dual puede terminarse sin 
previo aviso en cualquier momento durante el período de formación, esto sin 
perjudicar la estabilidad de formación del estudiante. 

La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por :erminada: 

Por un motivo válido considerado entre las partes sin previo aviso 

Por parte de la persona estudiante con un aviso de una antelación 
determinada si desean interrumpir la formación técnica dual o recibir 
una formación en otro tipo de actividad profesional. 

El aviso de terminación debe darse por escrito. Cuando la terminación sea 
por parte de la persona estudiante debe indicar también los m • • 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

5.0111MAR'19/PH 333:33 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	

Margarita Matarrita R. 
Para que se elimine el ARTÍCULO 11 del Capítulo II Organización y financiamiento 
de la educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de 
educación y formación técnica dual y en adelante se corra I numeración. 

(Va 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 S. 911114FIR'19/Ft4 3:33:39 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	

Margarita Matarrita R 
Para que se elimine el ARTÍCULO 10 del Capítulo II Organización y financiamiento 
de la educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de 
educación y formación técnica dual y en adelante se corra la nu 

cza 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	. S.D.MMAR'19/Pm 3:33:18 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN rÉcfrAAXIII. IVIatarrita R 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el ARTÍCULO 9 del Capitulo II Organización y financiamiento de 
la educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de educación y 
formación técnica dual y en adelante se corra la numeració 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 8 del Capítulo II Organización y financiamiento de la 
educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de educación y 
formación técnica dual y en adelante se corra la numeracióia 	  

S.D/11MIFIR'19/pm3:23: 

Margarita Matarrita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 7, del Capítulo II Organización y financiamiento de la 
educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de educación y 
formación técnica dual y en adelante se corra la numeración. 

S.D111HAR'191Pm 3 31:05 

Margarita Matarrita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 6 del Capítulo II Organización y financiamiento de la 
educación y formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de ecucación y 
formación técnica dual yen adelante se corra la numeración 

IVIamarita MatarrIa R 

S.D./11140219/pm3:34:11 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine del Capítulo II Organización y financiamiento de la educación y 
formación técnica Dual, la Sección I De la promotora de educación y formación 
técnica dual y en adelante se corra la numeración. 

Margarita Matarrita R. 

S.D.(1.1MAR19/pm3:34:47 



S.Df lilinwisips 3:3155 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita IViatarrita  R.  

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 5 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTICULO —5. Aplicación del principio dual en el proceso. 

La distribución del tiempo de la educación y formación técnica dual será de la 
siguiente manera: 

La cantidad de horas que la persona estudiante permanezca en la empresa 
formadora dependerá del diseño curricular del programa de educación y formación 
correspondiente, pero no podrá superar una relación 60% - 40% ni 40% - 60% de 
la malla curricular. 
El proceso de educación y formación técnica dual debe ser alterno y simultáneo, 
para que la persona estudiante adquiera los conocimientos teóric s y os 	ponga en 

(7a 
práctica al mismo tiempo (...)". 



6.0/11HAR'19/Pm 3;3502 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
!thr 	Mata  rrita P 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 4 del proyecto de ley en discusión, 

y en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, agregando un nuevo inciso que en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones. 

(...) 
INCISO NUEVO) Oferta curricular: Es el conjunto de cursos, programas o 
planes de formación profesional-técnica derivados de los procesos de 
identificación de las necesidades y los requerimientos de los sectores 
productivos, y de las diferentes zonas de desarrollo, abarcando el diseño de 
perfiles profesionales, proyectos tecnológicos, certificación, acreditación y 
asistencia técnica, entre otros, aplicables a los diferentes actores que 
intervienen en el proceso. Se delimita la oferta a programas para titularse en 
técnicos 3, 4, y 5, cuya duración vaya entre 2.300 horas y 2.840 horas (planes 
de 2 a 3 años) y para efectos de diplomado universitario, ent 60-90 créditos.7 

éVci&et. 



S.D/1114AR'19/pm33512  ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo inciso el artículo 4 del proyecto de ley en discusión, 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, agregando un nuevo inciso que en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

(..-) 
INCISO NUEVO) Alternancia en el proceso de EFTP en modalidad dual: 
Corresponde al tiempo de alternancia en la empresa educativa para el logro de 
competencias que debe tender a un equilibrio del 50% que se puede expresar 
de forma progresiva a lo largo del proceso educativo iniciando con tiempo en 
la institución educativa de 60% y en la empresa formadora de 40%, pasando a 
50%-50% y finalizando hasta 40%-60%, según el análisis técnic 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

e .0/1.1MAR'13./ps 32519 

nrn:tMaStarrita R 
EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso j) del artículo 4 del proyecto de ley en discus ór, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idémico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

(...) 
j) Persona mentora: es la persona trabajadora bajo la responsabilidad de la 
empresa formadora, certificada por el Instituto Nacional de Aprendizaje i.. otro 
ente legalmente autorizado, que cuenta con el perfil técnico y la formación 
docente necesarias para facilitar el desarrollo de competencias de la persona 
estudiante en colaboración con la persona docente-facilitadora y de acuerdo 
con los planes y programas de la carrera correspondiente. 	"  



S.DilltifIR'larps 3:35:25 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	 Marqarita Ntatarrit 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso f) del artículo 4 del proyecto de ley en discusiór, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 
(—) 
f) Centro educativo o Institución educativa: es el centro o institución de 
educación superior, público o privado, o del INA, que cuenta con personal 
calificado, equipo e infraestructura adecuada, que desarrolla programas de 
EFTP según la legislación vigente. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

s.DÍ;-1 
 pg'19P 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

	
11)17 rnarita MatarrIta R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso e) artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. Definiciones 

e) Capacidad instalada: es la potencialidad de los equipos e infraestruclura con la 
que dispone una empresa, asociada al número máximo de estuciantes en 
modalidad dual de educación técnica o de formación profesional que puede recibir, 
así como al máximo rendimiento y aprendizaje posibles que pueda obtener la 
persona estudiante en el desempeño de su experiencia en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje. (...)" 

éza 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 5.1)/11MAR'19MA 3:35:59 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA pli44% Matarrita 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso d) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO —4. 

(...) 
d) Beca para las personas estudiantes- aprendices: las instituciones educativas 
y las empresas formadoras podrán generar un sistema de becas para por vía 
de convenios para apoyar a las personas estudiantes aprendices durante su 
proceso de formación en modalidad dual que complemente los ingresos por el 
trabajo desarrollado, ya sea por reconocimiento 4e condiciones económicas 
adversas o por méritos académicos. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

AP21-9 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIAS SEÑORAS DIPUTADAS Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	

V13 I-  garita hilatarrita R, 

Para que se elimine el inciso d) "Becas" del artículo 4 del proyecto de ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el artículo o inciso 
idéntico o razonablemente equivalente. 

“da- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S an 11IYIRIV 19 fp- 6:15 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA CUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 LiLna. narita Matarrita 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se añada un Artículo nuevo al final del capitulo III "DE LAS EMPRESAS 
FORMADORAS Y DE LOS CENTROS EDUCATIVOS" del proyecto de ley en 
discusión, y se le asigne numeración según corresponda. 

"ARTÍCULO NUEVO.- Inspección de las Empresas formadoras 

Las empresas formadoras que participan en la modalidad de edt. cación 
y formación técnica dual serán inspeccionadas por la Dirección 
Nacional de Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con el fin de vigilar y garantizar el cumplim': e o de la normativa laboral 
vigente en el país" 



S.0/1.1MPR'19/N326:22  
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
Matarrita R. 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que agregue un inciso h al Artículo 12 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 12- Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

( 	) 

INCISO NUEVO- Promover la suscripción de convenios que propicien 
que las personas estudiantes que se han acogido a la educaciór y 
formación técnica dual, sin haber concluido la educación secundaria, 
deban concluirla mediante programas y modalidades educativas 
compatibles con su edad y condición laboral. 



S.Dilltma'19/ps3:935  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	 Innrnrita Matarrita 
R. 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el final del Artículo 16 del proyecto de ley en discusión. y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículD idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTICULO 16- Requisitos de las instituciones educativas 

--) 
Las instituciones educativas acreditadas que incumplieran alguno de los 
requisitos señalados en los incisos anteriores perderán dicia acred tación 
una vez que se haya cumplido con el debido proceso. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
S 11114 '1131Pm.- 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: Margarita Matarrita R 

Para que se modifique el inciso b) del Artículo 16 del proyecto de ley en discusiór, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículD idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue 

"ARTÍCULO 16- Requisitos de las instituciones educativas 

( 	) 
b) Disponer de docentes calificados en las áreas en que vayan a imparir 

la educación y formación técnica dual. Se debe tomar en cuenta que 
la cantidad de personas estudiantes sea la necesaria definida por el 
MEP en coordinación con la empresa para que reciban una 
educación de calidad. (...)" 

Ud-a 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 S.Dfi1ti1IR191pm 3:36:50  

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	Atim-nritg Ilatarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso b) del Artículo 16 del proyecto de ley en discus ó-, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue.  

"ARTÍCULO 16- Requisitos de las instituciones educativas 
(...) 
b) Disponer de docentes calificados en las áreas en que vayan impart r la 
educación y formación técnica dual. Se debe tomar en cuenta q.ie la 
cantidad de personas estudiantes sea la necesaria 
educación de calidad. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

q.otiugninsIPY2',177:00  

)1arnarita Matarrita R 
EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un Artículo nuevo en la Sección II "De las Empresas 
formadoras", del proyecto de ley en discusión, y en caso de que la numeración 
cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente equivalente y en 
adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO- Selección de las empresas formadoras 

Será responsabilidad de cada institución educativa realizar la 
promoción y selección de las empresas idóneas para participar en la 

formación técnica dual, tomando en consideración los criterios de 
capacidad instalada, procesos productivos, experiencia en la actividad y 
la disponibilidad de al menos una persona trabajadora de planta, 

técnicamente calificada, con experiencia docente o con anuencia a ser 
capacitada como monitor o monitora en la modalidad, a fin de enseñar a 
la persona estudiante trabajadora. Así mismo de establecer los hcrarios 
de trabajo del docente facilitador respetando lo establecido en la 
legislación y reglamentación vigente, además de tomar  en cuenta las  

1 .  características de la zona en la que se desarrolla la moda dad" 

2fries  (7)-licit e 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 S.D/1114AR'19/Pli 337:06 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: nilarnarita Matarrita R. 

Para que se modifique el inciso c) del Artículo 15 del proyecto de 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

ley en discusión, y 
artículo idéntico o 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

( 	) 

c) Contar en la empresa formadora con las condiciones mínimas requeridas 
en el diseño curricular y demás recursos materiales necesarios para iripalir 
la formación bajo la modalidad técnica dual. Se establecerán 
requerimientos mínimos de las áreas de trabajos, los equipos y 
maquinaria necesaria para implementar la capacitación dual. Las áreas 
de trabajo y equipos serán exclusivos para la capacitaciói de 
estudiantes que participan en el programa de formación técnica dual, en 
grupos mayores a 2 y menores a 6 personas, dedicados a la producción 
durante el tiempo que no se esté ejecutando el proceso de capacita zión. 

Los requerimientos mínimos serán establecidos por representantes de 
la institución educativa en conjunto con representantes de la empresa, 
de acuerdo con las características de la zona de desarrollo y el módulo 
a desarrollar. En caso de que la empresa tenga dos módulos diferentes 
deberá contar con los requerimientos mínimos para cada módulo que se 
debe aplicar 

Va) 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
S .0/11  MORISÍN 3:3734 

Margarita 11/latarrita R 
EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso b) del Artículo 15 del proyecto de ley en d scusión 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

b) Disponer del personal competente en las áreas que se desee rrpertir la 
formación. Este personal debe contar con el perfil en áreas pedagógicas 
y técnicas que permitan llevar a cabo la capacitación dual er forma 
óptima. En caso de que el personal no cuente con estas facultades será 
responsabilidad de la empresa participante capacitar en estas áreas al 
personal dedicado a la modalidad técnica dual 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.D/11MAR'19/ps 3:3740 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

oiargarita Matarrita R 
EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un inciso nuevo al Artículo 15 del proyecto de ley en diszusión, 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

(.-.) 
INCISO NUEVO- Brindarle a las instituciones educativas aquellos 
insumos, donaciones y materiales que por su naturaleza estas úlimas 
no podrían adquirir, esto con el fin de complementar en la institución 
educativa la formación técnica dual". 



s.0/1114AR'19/Pr43127:49  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 Margarita Mataníta R. 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un inciso nuevo al Artículo 15 del proyecto de ley en d scusión, 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo icéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 
--) 

INCISO NUEVO- Aceptar voluntariamente con el aval de las autoridades 
de la empresa ingresar en el programa de la modalidad técnica dual. Lo 
cual se realizará por medio de algún documento oficial de la empresa 
hacia la entidad competente y la institución educativa" 

a 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 S. D/1144PR19/Ps 3:33:03 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 
Mnrnarita  Matarrita R. 

Para que se adicione un inciso nuevo al Artículo 15 del proyecto de ley en discusión, 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

INCISO NUEVO- Cooperar con las instituciones educativas en materia 
de capacitaciones específicas en aquellas áreas 	 seen-infasmar  
en la modalidad técnica dual" 



z 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA CUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	

S.D11  1.14AR'19/F43:38:13  

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un inciso nuevo al Articulo 15 del proyecto de ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso e artículo 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 	Marga rita Mata rrita R. 

INICISO NUEVO- Contar con monitores autorizados en aquellas áreas en 
las cuales se requiere implementar la Educación cn c ua 



z marita Matarrita R ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
.D111MAR'13/RA 3:3822 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un inciso nuevo al Artículo 15 del proyecto de ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

(.--) 
INCISO NUEVO- Contar con un lugar adecuado para la capacitación de 
las personas involucradas en el proceso de enseñanza aprencizaje de la 	_ 
educación Dual" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: S.11/11t41211219/F1i 32831 

Para que se adicione un inciso nuevo al Artículo 15 del proyecto de ley en discLsión, 
y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

INCISO NUEVO- Demostrar que tienen necesidad de nuevos puestos de 
trabajo vinculados con la formación técnica dual que se impartirá y 
garantizando que las personas estudiantes trabajadoras que participen 
en el programa de Educación Dual no s 	wan a personas 
trabajadoras que ya están ocupando el puesto" 

("fd/etir- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	" inarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉ9t:Fighl/MsfpN 3:38:38  

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el título de la SECCIÓN II y el Artículo 15 del proyecto de ley 
en discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, 
artículo o sección idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como 
sigue: 

"SECCIÓN II 
DE LAS EMPRESAS FORMADORAS E INSTITUCIONES PÚBL,CAS Y 

PRIVADAS 

ARTICULO 15- Requisitos de las empresas formadoras e instituciones 
públicas y privadas 
Las empresas formadoras e instituciones públicas y privadas que impartan 
educación y formación técnica dual deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

(...) 
c) Contar en la empresa o institución formadora con las condiciones 
mínimas requeridas en el diseño curricular y demás recursos rr ateriales 
necesarios para impartir la formación bajo la modali 

" 	

“sa I 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R. 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

S.D1124AV19/Pm3139:13  
VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso j) del Artículo 14 del proyecto de ley er discusión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 
(...) 
j) Llevar un registro de indicadores de la actividad de educatión y formación 
técnica dual y su impacto en la inserción laboral de las personas que 
participan en los programas. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

v1:4 r 	hlatarrita R 
VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 	 S.D11111M519/E's 3:39:13 

Para que se modifiquen los incisos j) y k) del Artículo 14 del prcyecto de ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso c artículo 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 

(..•) 
Llevar un registro de indicadores de la actividad de educa:ion y formación 

técnica dual y su impacto en la inserción laboral de las personas que 
participan en los programas. 

Elaborar un informe anual del resultado obtenido por la aplicación de la 
educación y formación técnica dual creada mediante esta ley, y en 
específico sobre lo empiosgeneradós en las empresas-formadaras. 

(...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	

3.13/11MAZ la% 3:33:27 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se añada un Artículo nuevo en la Sección II "DE LAS 3IMP1zrltrIsMatarrla  
FORMADORAS" del proyecto de ley en discusión, y se le asigne numeración seún 
corresponda. 

"SECCIÓN III 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

) 

ARTÍCULO NUEVO.- Inspección de las Instituciones Educativas 

Las instituciones educativas que participan en la modalidad de 
educación y formación técnica dual serán inspeccionadas por el 
Ministerio de Educación Pública, con el fin de vigilar y exigir la calidad 
en los programas según los lineamientos que *ara la  formación técr ica 
ha establecido el Consejo Superior de Educaci n" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: Manaran Matarrite R 

Para que se añada un Artículo Nuevo en la Sección II "DE LAS EMPRESAS 
FORMADORAS" del proyecto de ley en discusión, y se le asigne numeración según 
corresponda. 

"SECCIÓN II 
DE LAS EMPRESAS FORMADORAS 

ARTÍCULO NUEVO.- Inspección de las Empresas formadoras 

Las empresas formadoras que participan en la modalidad de educación 
y formación técnica dual serán inspeccionadas por la Dirección 
Nacional de Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con el fin de vigilar y garantizar el cumplimiento de la normativa labaral 
vigente en el país" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 1411RIBRI 333:40 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso I) del Artículo 14 del proyecto delesi'liqa-ZtrilarMatarrita 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o articule idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 

(.• • ) 
I) Promover la suscripción de convenios que propicien que as personas 
estudiantes que se han acogido a la educación y formación técnica &Jai, sin 
haber concluido la educación secundaria, deban condi-É-la mediante 
programas y modalidades educativas compatibles con su edad y condición 
laboral. Todo lo anterior en el marco del • 	'pierde-educación permanente, 
abierta, complementaria y no excluyente. 

(.• • )" 	 (2K/7-4,- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso c) del Articulo 14 del proyecto de ley en ciscLsión, y 
en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículr. identicc o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 

(...) 
c) Supervisar a las empresas formadoras, instituciones educativas que 
participarán en la modalidad de educación y formación técnica dual, con el fin 
de verificar y exigir calidad en los programas, así como el comp imien:o de os 
requisitos solicitados para ejercer este o educafivo 

Margarita Matarrila 11 

5 .Ctra /WRIS/Pm3:?:;49 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 18 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idértico c 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 18. Edad mínima 

( ••) 	 Margarita Matarrita 

Como mínimo la persona estudiante debe tener aprobado el noveno grado 
del tercer ciclo de la educación general básica y encontrase dentro del 
sistema educativo formal." 

(7:a 
5.0111t4tIR'ilarp+4 3:39:53 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Articulo 18 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue.  

"ARTÍCULO 18. Edad mínima 

Para ser estudiante de un plan o programa de educación y formación técnica 
dual se requiere que la persona estudiante tenga una edad minima de 18 
años. 

En cualquiera de los casos la persona estudiante deberá cumplir con los 
requisitos exigidos para el ingreso de los programas de educación profesional 
técnica según lo establezcan la institución educativa y las empresas 
formadoras. 

Como mínimo la persona estudiante debe tener aprobado el noveno grado 
del tercer ciclo de la educación gener 

mgrnaritg Matarrita R 

smIlitokri9  D. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

5 DitiVIRR'191n4 3026 
Para que se modifiquen el Artículo 17 del proyecto de ley en discusión, yen caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o articula idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"Artículo 17 - Convenio para la EFTP dual 

El Convenio para la EFTP dual, regulará las obligaciones y responsabilidades 
de la empresa formadora y del centro educativo y deberá contar con a 
menos lo siguiente: 

Causales para la terminación anticipada del convenio por cualquiera de 
las partes, con justa causa, sin embargo, los planes y programas que se 
estén ejecutando, mantendrán su vigencia, hasta su normal conclusión. 

Beneficios y garantías en materia laboral y de seguridad social para la 
persona estudiante durante el proceso de educación y formación 
técnica dual. 

Las relaciones jurídicas derivadas de éstos convenios y en general de los 
programas de EFTP dual, generarán relación labo 	ntre_el estudiante y la 
empresa." 

(7a- 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 	 Ailargarkita Matawrita R. 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 22 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo déntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 22, Beneficios y derechos de las personas estudiantes. 

( 	) 

La empresa formadora aportará para una beca monetaria al estudiante no 
menos del 50% del monto vigente de un salario base para un trabajador 
semicalificado." 

Margarita Matarrita R 

S.D/11MAR'19fit4 3:40:14 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 21 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue 

"ARTÍCULO 21. Edad y nivel educativo 

( 	) 

Como mínimo la persona estudiante debe tener aprobado el décimo grado 
del tercer ciclo de la educación general básica y encontrase dentro del 
sistema educativo formal." 

S.D/11t4f4R'19/PH 3:10:21 

Margarita Matarrita R 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 S.Dir11MAR'13/Vm 3 40:4Z 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 	 Margarita Matarrila R 

Para que se modifiquen el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 20. Contenido del convenio 
C..) 

j) Una cláusula que permita la terminación anticipada del convenio, por 
cualquiera de las partes, con justa causa, sin embargo, los 
planes y programas que se estén ejecutando, mantendrán su 
vigencia, hasta su normal conclusión. 

1 



9.11/111411W19/Ps2-40:57  ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TECNICA DUAL Manlarita Matarrita 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, yen casc de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 20. Contenido del convenio 

h) Beneficios y garantía de derechos laborales y sociales para la 
persona estudiante durante el proceso de educación y formación 
técnica dual. 

(--•2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 	
Margarita Mata rfla R. 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 
S .D111/11.91191Pti 3:21:C11 

Para que se modifique el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 20. Contenido del convenio 

b) Obligaciones de la empresa formadora o de la institución pública o 
privada 

h) Beneficios y garantía de derechos laborales y sociales Dara la 
persona estudiante durante el proceso de educación y forma:ion 
técnica dual. 

( 	) 

j) Una cláusula que permita la terminación anticipada cel converio, por 
cualquiera de las partes, con justa causa, sin embargo, los 
planes y programas que se estén ejecutando, mantendrán su 
vigencia, hasta su noir  jil conclusión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	

5.1)/11MAR'131Pm 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

margarita Matarrita R. 
Para que se modifique el artículo 35 del proyecto en discusión, y er caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o -azonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 35- Se prohíbe transferir fondos públicos a las instituciones 
educativas privadas autorizadas a participar en el proceso de educac on y 
formación técnica dual; se prohibe igualmente trasladar fondcs públicos a las 
empresas formadoras. Se deben garantizar los fondos 3úblicos a las 
entidades educativas públicas." 

(-/t-eita 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TEC 41CA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
	 S.D/11 mg 19 (Ps 3 12 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	
Margarita Matarrita R, 

Para que se modifique el artículo 34 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonatlemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 34- Aplicabilidad obligatoria 

Cualquier disposición que se pacte en contra de esta ley y que %raya en 
detrimento de las personas estudiantes será nulo e inválido. En caso de 
duda siempre se le dará prioridad a las necesidades y derechos del 
estudiante." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	marclarlta MalarrIa R.  

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 5.1(11MARIMPII 3:41;44 

Para que se modifique el artículo 33 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 33- Educación y Formación Técnica dual de persónas con 
discapacidad 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación técnica 
dual, para lo cual deberán tener en cuenta sus circunstancias especiales. 
Esto se aplicará en particular al horario y plan de estudios del proceso de 
formación, la duración de los periodos de examen, el permiso para utilizar 
apoyos y la utilización de la asistencia de terceros. como intérpretes de 
lenguaje lesco para las personas con discapacidad auditiva. Todas las 
empresas deb 	-garantizar_ 	ceso a al menos Lna persona 
estudiante." 



(Ya • 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 S.D/11MAR19/em 311:49 

Para que se modifique el artículo 31 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 31- Responsabilidades de la institución educativa 

Serán responsabilidades de la institución educativa, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley, las siguientes: 

Acompañar pedagógicamente a las personas estudiantes y a las personas 
mentoras durante el tiempo de ejecución del plan de educación y formac ón 
técnica dual. 

Suministrar a la persona estudiante los medios didácticos y demás 
recursos formativos disponibles para su proceso de educación, de acuerdo 
con las posibilidades y necesidades existentes en concordancia cor la 
legislación vigente y con las posibilidades de la institución educativa. Los 
recursos limitados de una institución educativa nunca podrán ser 
excusa para no brindar los elementos necesarios para el estudiante es 
proceso de formación dual. 

Facilitar a la población estudiante una formación metódica, sistemática 
acorde con el programa de educación aprobado por el Consejo Superior de 
Educación, garantizando un ambiente de aprendizaje respetuoso y libre de 
todo tipo de discriminación que favorezca la adquisición de las competencias 
requeridas por la persona estudiante. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto con la 
empresa formadora. La responsabilidad directa del proceso de 
evaluación siempre corresponderá al centro educativo y nunca a la 
empresa formadora. 

Certificar a las personas estudiantes que logran finalizar el plan de estudios 
dentro del proceso de educación y formación técnica dual. 



Certificar a las personas estudiantes que logran finalizar el plan de estudios 
dentro del proceso de educación y formación técnica dual. 

Cumplir las obligaciones que adicionalmente se pacten en el convenio de 
educación y formación técnica dual que llegue a suscribir con el re:s:o de las 
partes. 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas de acuerdo 
con el programa o plan de estudios para la educación y for-nación técnica 
dual." 

“dia- 

?: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S.1)/11MRIZI9Irm 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUA_ 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 28 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 28- Empleo posterior al proceso de educación y formación 
técnica dual 

Si las empresas formadoras luego de finalizado el proceso de educación c 
formación del estudiante desea contratarlo, ambas partes deberán formalizar 
dicha relación laboral por escrito de forma inmediata. 

Si las personas estudiantes continúan asistiendo a la empresa de educaciór 
o formación después de finalizado su periodo de estudios sin que medie ur 
acuerdo expreso entre las partes, se presumirá que ha nacido una relaciór 
laboral por un periodo indefinido. Con todas las garantías laborales 
establecidas por ley para el estudiante." 7 	  

_ 



5.0/11MAR'19/Pm3:(12:15 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	Mamarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión, yen caso ce que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razcnablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 30- Responsabilidades de las empresas de for-nación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin pe-j_licip de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

Facilitar una formación metódica, sistemática y acorde con el plan de 
estudios o programa de formación aprobado por la Proedual durante el 
periodo de vigencia del convenio. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos 
formativos disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley para su 
proceso de formación. 

Asignar una persona mentora por cada por cada persona esILdiante pa-a 
que facilite el proceso de seguimiento, durante el tiempo establecido en el 
convenio de educación y formación técnica dual. 

Recibir a un número de personas estudiantes bajo la educación y 
formación técnica dual que no sobrepase el equivalente del 5% de s_l plan Ila 
de trabajadores. 

Permitir al personal de la institución educativa visitar las instalaciones de la 
empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamieltp pedagóg co 
tanto al estudiante como a la persona mentora de la empresa du-ante os 
horarios normales de formación. Estas visitas deben ser acordadas de predio 
con la empresa formadora. Estas visitas pueden ser imprevistas y no 
deben ser coordinadas con anticipación. 

Atender de forma inmediata y exclusiva las recornendaciores 
establecidas por las personas docentes de la institución  educativa. ... 

A 



Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o faltas en las :ue 
incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para tomar en 
conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de conformidad co-  lo 
pactado en el convenio de educación y formación técnica dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto con la 
institución educativa. 

Cumplir con las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual con la persona esbdiante 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en partic par 
en la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan de estudios 
aprobado para la carrera correspondiente, respetando los princip os de no 
discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. Deberán garantizarse 
además toda la protección y protocolos en contra del acoso sexual y 
laboral. 

Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curricular de ,os 
instructores de las empresas. Además de garantizar instructores con 
habilidades en recursos humanos para facilitar el proceso de formación 
técnica dual." 

.4 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 S.D111mPR- 191F113:12:28  

PLENARIO LEGISLATIVO 

	

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCMCA. DUAL 

DIPUTADO VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión, y en caso de cpe la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, yen adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 30- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

Facilitar una formación metódica, sistemática y acorde con el plan de 
estudios o programa de formación aprobado por la Proedua d,zante el 
periodo de vigencia del convenio. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos 
formativos disponibles de conformidad con lo establecido en está ley pa -a su 
proceso de formación. 

Asignar una persona mentora por cada por cada persona estudia -re para 
que facilite el proceso de seguimiento, durante el tiempo establecico en el 
convenio de educación y formación técnica dual. 

Recibir a un número de personas estudiantes bajo la edLcaci5n y 
formación técnica dual que no sobrepase el equivalente del 5% ce su planilla 
de trabajadores. 

Permitir al personal de la institución educativa visitar las insta ecicr es de la 
empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamientc pedácógico 
tanto al estudiante como a la persona mentora de la emp-esa clmar te los 
horarios normales de formación. Estas visitas deben ser acodadas ce previo 
con la empresa formadora. Estas visitas pueden ser imprevistas y no 
deben ser coordinadas con anticipación. 

Atender de forma inmediata y exclusiva las reconendacicnes 
establecidas por las personas do 	Jai 	ducnstitucid 

Vait- 



1 

Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o faltas en las que 
incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para tomar en 
conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de conformidad con lo 
pactado en el convenio de educación y formación técnica dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto con la 
institución educativa. 

Cumplir con las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual con la persona estudiante 

Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en partic par 
en la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan de estudios 
aprobado para la carrera correspondiente, respetando los principios de no 
discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. Deberán garantizarse 
además toda la protección y protocolos en contra del acoso sexual y 
laboral. 

Invertir en la forma 	edagógica, didáctica y curricula-  de los 
instructores de las empres 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S.D111MAR'19/pm 3:42:3P 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 29 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razcnablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 29- Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesaria para 
alcanzar el objetivo dentro de la educación y formación técnica dial deberán: 

Realizar con cuidado las tareas asignadas como parte de su formación. 

Seguir las instrucciones dadas en el marco de su formación por la empresa 
de formación, instructores u otras personas con derecho a darles tales 
instrucciones. 

Tener en cuenta las reglas de comportamiento que deberán respetarse 
tanto en la institución educativa como en la empresa formadora. 

Utilizar herramientas, maquinaria y otros equipos con el debido cuidado. 

Cumplir con la presentación personal y el uso de indumentaria de 
seguridad requerida por la empresa formadora durante el prpceso de 
formación. 

Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de formación 
técnica dual. 

9) 	Cumplir las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual que suscr ba. Dichas 
obligaciones no podrán ser más amplias que los marcos generales 
establecidos en el presente artículo. So podrán ser especificaciones de 
lo 	uí establecido." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

S.DillMARIMps 3:42:43 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, artículo o sección 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 

(•••) 
INCISO NUEVO- Demostrar que tienen necesidad de nuevos puestos de 
trabajo vinculados con la formación técnica dual que se impartirá y 
garantizando que las personas estudiantes trabajadoras que participen 
en el programa de Educación Dual no sustituyan a personas 
trabajadoraque ya pctAn_acup 	tandag_Q, ____ 

cz (Xd-‘16r, 



S.DfliNAR'15/pm 3:42:5á 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCN CA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley en discusión, y er 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, ríalo o secciór 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 

( 
INCISO NUEVO- Contar con un lugar adecuado para la capacitación de 

las personas involucradas en el proceso de enseñanza aprendizaje de la 
edçcacián Dual" --- 



S.D/11«.19/Pm :3 13:01 ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 Mnrop,irlta Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley en discusión, en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, artículo o sexión 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 

(. 
INICISO NUEVO- Contar con monitores autorizados en aquellas áreas en 
las cuales se requiere implementa 	 a Dual" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 

( 	) 

en d scusión, y en 
artículo o sección 
sigue: 

Margarita Vlatarrita R 

S.0/11HAR-119/m5:43:21 

INCISO NUEVO- Aceptar voluntariamente con el aval de las autoridades 
de la empresa ingresar en el programa de la modalidad técnica dual. Lo 
cual se realizará por medio de algún documento oficial de la empresa 
hacia la entidad competente y la instii4ción educativa 

(Ya 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Margarita Pitatarrita R 
Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, artículo o sección 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 
	S.D111Mnfr19.1pm 3.13:73 

( 	) 

INCISO NUEVO- Cooperar con las instituciones educativas en materia 
de capacitaciones específicas en aquellas áreas que se deseen integrar 
en la modalidad técnica dual" 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCW:!~191PH  313:35  

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: Margarita Matarrita R 

Para que se agregue un inciso al Artículo 13 del proyecto de ley en d scusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso, artículo o seccien 
idéntico o razonablemente equivalente y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 13- Requisitos de las empresas formadoras 

(-•,) 
INCISO NUEVO- Brindarle a las instituciones educativas aquellas 
insumos, donaciones y materiales que por su naturaleza estas últimas 
no podrían adquirir, esto con el fin de complementar en la institución 
educativa la formación técnica dual". 



Siri11PIAR19/Dr,3:43:45 ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 
HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se añada un Artículo nuevo al final del capítulo III "DE LAS EMPRESAS 
FORMADORAS Y DE LOS CENTROS EDUCATIVOS" del proyecto de ley en 
discusión, y se le asigne numeración según corresponda. 

"ARTÍCULO NUEVO.- Inspección de las Instituciones Educativas 

Las instituciones educativas que participan en la modalidad de 
educación y formación técnica dual serán inspeccionacas por el 
Ministerio de Educación Pública, con el fin de vigilar y exigir la calidad 
en los programas según los lineamientos que para la formación técnica 
ha establecido el Consejo Superior de Educa 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S . D/1114ÑR'13 (Pm CO2:14 

MOCIÓN 	
Margarita Matarrita R. 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio II del proyecto de Ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntióc o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

TRANSITORIO II- El monto que se destinará según lo indicado en el artículo 18 Je 
la presente ley, tendrá una vigencia de ocho años, después de ese plazo el 
Ministerio de Educación deberá de incluirlo en su presupuesto ordinario. 

Firma 



S. 0/11HAR'19./PH 4:09'2 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

Margarita Matarrita R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 33 del proyecto de Ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículc idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 33- Educación y Formación Técnica dual de personas con d scapacidad 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación técnica dual, 
para lo cual deberán tener en cuenta sus circunstancias especiales. ES70 se aplicará 
en particular al horario y plan de estudios del proceso de formación, la Juración de 
los periodos de examen, el permiso para utilizar apoyos y la utilización de la 
asistencia de terceros, como intérpretes de lenguaje lesco para las personas con 
discapacidad auditiva, acceso adecuado a la empresa formadora para la 
personas con capacidades motoras especiales, o bien el sistema de braille, 
entre otras. 

Firma 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 S.DI1DIRR'19ipm 4:c2 32 

Margarita Matarrita R. 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 29 del proyecto de Ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera 

ARTÍCULO 29- Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesaria para alcanza-  el 
objetivo dentro de la educación y formación técnica dual deberán: 

( 	) 

	

i) 	Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o faltas en las que 
incurra la empresa durante su periodo de formación, para tomar en 
conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de conformidac 
con lo pactado en el convenio de educación y form ción técnica dual. 

o 

 

FIRMA 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.Dfil.MAR'19.rPm 4:02:13 

MOCIÓN 

Margarita Matarrita R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE: 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 27 en su último párrafo del proyecto de Ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artícu'o 
idéntico o razonablemente equivalente, yen adelante se lea de la sigu ente manera: 

ARTÍCULO 27- Funciones de la junta de examinadores 

Dicha junta se encargará de hacer la evaluación final de las personas estudiantes y 
de informar a la Proedual el resultado final. 

El reglamento de esta ley determinará la forma en que se implementará el trabajo 
de esta junta, así como de todo lo relacionado con la evaluación final si es oral 
o escrita y todos los rubros que se van a calificar, serán determinados también 
en el Reglamento de esta Ley. 

Si los estudiantes no aprueban su examen final, la relación de educación y 
formación técnica dual se extenderá, si así lo solicita el estudiante, hasta que pueda 
repetir el examen en un periodo máximo de un año. Sin embargo, no podrá repet r 
el examen más de dos veces. 

Firma 



Firma 

S.D.111MIIR'19/Fm 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

Margarita Matarte R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 24 en su último párrafo del proyecto de Ley en 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículD 
idéntico o razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 24- Terminación anticipada 

La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por terrr inada en 
cualquier momento del periodo de formación, mediante justificación motivada 
con aviso de una semana de antelación como mínimo. 

La relación de educación y formación técnica dual podrá darse por ter-r inada: 

Por un motivo válido considerado entre las partes, con una semana de 
antelación como mínimo. 

Por parte de la persona estudiante con un aviso de una semana de antelación 
como mínimo, si desean interrumpir la formación técnica dual o recibir una 
formación en otro tipo de actividad profesional. 

El aviso de terminación debe darse por escrito. Cuando la terminación sea por 
parte de la persona estudiante debe indicar también los motivos de esta. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 5.1(11MAR'1911;0311. 

MOCIÓN 
	

Margarita Matarrita R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE: 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 16 en su último párrafo del proyecto de Ley En 
discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o ar-.ícu o 
idéntico o razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 16- Requisitos de las instituciones educativas 

Las instituciones educativas que deseen implementar la educación y formación 
técnica dual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

( 	) 

Las instituciones educativas acreditadas que incumplieran alguno de los requisi-.D3 
señalados en los incisos anteriores podrían perder dicha acreditación una vez que 
se haya cumplido con el debido proceso. Dicho procedimiento se establecerá en 
el Reglamento respectivo de la presente ley. 

Firma 



adecuado para alimentarse, y le brinee seg 'dad para sus pertenencias. 

A 1  

5.131/11WIR'19/phs 4:03:16 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	Margarita Matarrita R 

MOCIÓN 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 15 del proyecto de Ley en discusiór, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artícu:o idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 15- Requisitos de las empresas formadoras 

Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica dual deben 
cumplir con los siguientes requisitos 

(--.) 

f) Brindar un adecuado espacio físico para la persona estudiante dónde se le 
asegure el resguardo de su integridad física, moral y psicológica. Así como un lugar 

Firma 



R'191PH c1;02,:'2,2 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 Margarita Matarrita R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 14 del proyecto de Ley en discusión, y en caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo déntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 14- Funciones y atribuciones de la Proedual 

La Proedual tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

(•••) 

s) Anular o invalidar el convenio educativo por moti o justificado. 

FIRMA 



Margarita Malarrita 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
S.D/11HAR'19/Plf 1:03:48 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 13 del proyecto de Ley en discusión, yen ceso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idént co o 
razonablemente equivalente, yen adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 13- De la Secretaría Ejecutiva 

La Proedual contará con los servicios de una Secretaría que estará integrada por al 
menos dos personas, la cual tendrá a su cargo la labor administrativa de la Proedual 
y que serán asignadas por el Ministerio de Educación Pública, para estos efectos 
no podrán crearse plazas nuevas. 

D 
irma 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Margarita Matarrita R 
MOCIÓN 

S .D/11.141W19/.:141:03:54 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 12 del proyecto de Ley en discusión, yen caso de 
que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 12- De las sesiones 

La Proedual se reunirá bimensualmente y extraordinariamente cuando sea 
convocado por el presidente de la Promotora. 

En caso de ausencia del presidente de la Proedual, presidirá la persona que .pzupa 
el puesto de ministro/a o viceministro/a de Trabajo y Seguridad Social. 

FIRMA 



S.D/11.14AR'19/pm 4:04:01 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 Margarita Matarrita R 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 8 inciso g) del proyecto de Ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

Para que se modifique el artículo 8 inciso g) y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 8- Integración de la Proedual 

La Proedual estará integrada de la siguiente manera: 

(-4 

g) Dos representantes de los estudiantes que se encuentren bajo la modalidad ce 
la educación y formación dual que serán elegidos: uno por el Ministerio de 
Educación Pública y otro por parte del Instituto Nacional de Aprendizaje. El 
mecanismo de escogencia de dichos estudiantes se deberá establecer 
claramente en el Reglamento respectivo de la presente ley. 

FIRMA 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Margarita Matarrib R 

MOCIÓN 
S.1"11.141R19/phs 404:7 

DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE : 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 8 inciso f) del proyecto de Ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artícilo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 8- Integración de la Proedual 

La Proedual estará integrada de la siguiente manera: 

(.-.) 

f) Dos representantes, uno de la Unión Costarricense de Cámaras y uno de las 
Asociaciones del Sector Empresarial Privado 

FIRMA 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S .D/11HAR'13/pm a1:17 

MOCIÓN 

Margarita Matanita R 

DIPUTADA SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

EXPEDIENTE: 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 4 inciso d) del proyecto de Ley en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 4- Definiciones 

Para efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

(-•-) 

d) 	Beca para las personas estudiantes: las instituciones educativas y las 
empresas formadoras establecerán de común acuerdo en el convenio Je educación 
y formación técnica dual la forma en la que se cubrirán las necesidades pásicas de 
las personas estudiantes vinculadas con el proceso de formación tales como el 
transporte, alimentación, vestimenta y el equipo mínimo de protección especial, 
establecido en la legislación costarricense atinente a riesgos del trabajo. 

FIRMA 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 
S.D/1101.19/PI 4:25:51 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 
Margarita Matarrita R. 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

VARIOS DIPUTADOS: 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione el inciso h) a artículo 7 
del proyecto de ley en discusión, el que se leerá de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 7- Integración de la Comisión Asesora 

( 	) 

Fi) Una persona representante del sector sindical, que se designará según se 
establezca en el reglamento 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

VARIOS DIPUTADOS: 
	

S.D.fliMAR'1911)H1:25:55 

Margarita Matarrita R. 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se reforme el inciso g) del artículo 7 
del proyecto de ley en discusión, el que se leerá de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 7- Integración de la Comisión Asesora 

( 	) 

g) Una persona representante del sector sindical, que se designará según se 
establezca en el reglamento 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 
DUAL 

VARIOS DIPUTADOS: 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione el inciso h) al artículo 7 del 
proyecto de ley en discusión, el que se leerá de la siguiente manera: 

"Artículo 7 — Integración la Comisión Asesora: 	
S.D/11MFIRIE/pm 42539 

E...] 
	

Margarita Tatarrfta R 
h) Un representante de las empresas que forman parte del régimen de zonas francas 

II...],,  



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 20.786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
TÉCNICA DUAL (ANTERIORMENTE DENOMINADO): LEY DE EDUCACIÓN 

LDUAL 

VARIOS DIPUTADOS: 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: que se derogue el artículo 28 del proyecto. 

  

S.D/l1mniz13/pm c ;E:03 

Margarita Matarrita R 

 

• 

 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 
(ANTERIORMENTE DENOMINADO) LEY DE EDUCACIÓN DUAL" 

EL DIPUTADO IGNACIO ALPiZAR CASTRO 
S.W11.4AR'19/Pm 5:C2 43 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Margarita Matarrita R. 

Para que se modifique el inciso e) del artículo 4 Definiciones del proyecto de ley en discusión 

y en adelante se lea de la siguiente manera: 

e) Beca para las personas estudiantes: son las becas provenientes del Fondo Especial de 

becas para la EFTP dual del INA, que cubrirán aspectos tales como el transporte, 

alimentación, vestimenta, póliza de riesgo trabajo para personas estudiantes y el equipo 

mírimo de protección especial, el costo del programa, así como otros beneficios adicionales 

que se determinen en el reglamento a esta ley. 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ART 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	S.D/1114FIR'19/Pm 551:17 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. Margarita  Matarrita R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el término empresa o entidad formadora y en 

adelante se lea empresa o centro de formación en los siguientes 

artículos o incisos detallados 

Articulo 1 primer párrafo 
Artículo 3 inciso b 
Artículo 4 incisos b, d, e, f, h, i, k, I 
Artículo 12 inciso e 
Capítulo III en su título 
Artículo 13 
Artículo 15 inciso a 
Artículo 16 segundo párrafo 
Artículo 17 primer y último párrafo, también en incisos b y d 
Artículo 21 incisos a, c, d y e 
Artículo 22 incisos b, c y f 
Artículo 23 incluyendo título, primera oración, incisos c, d. 
Artículo 24 inciso f 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ART 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. S.MargaritaD i  

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el ad 1 y en adelante se lea de la siguiente 

manera: 

La presente ley regula la educación y formación técnica profesional en 

modalidad dual, entendida como aquella modalidad educativa que 

permite a la persona formarse en dos ámbitos de aprendizaje, una 

institución de la Educación y Formación Técnica Profesional (ETFP) y 

una empresa o centro de formación, utilizando sus recursos 

materiales y humanos que deseen implementar dicha modalidad 

regulada en esta ley. 

El Consejo Superior de Educación en ejercicio de la competencia 

asignada en el artículo 81 constitucional, aprobará la política educativa 

de la educación técnica dual que regirá en los centros educativos 

públicos y privados que imparten educación técnica formal. 



El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autonomía 

establecerá la formación profesional dual que regirá en su D:erta 

formativa. 

Las universidades públicas impulsarán los programas de educación 

dual necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 

(CONESUP), Ley 6693 del 27 de noviembre de 1981, definirá los 

programas de educación técnica dual que le propongan las 

universidades privadas y que cumplan con los requisitos estaolecidos. 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN DE VIA ART 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S. WilIYIRR'19/pm 5:57:03 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 
Margarita Matarrita R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se adicione el siguiente párrafo al artículo 17: 

La relación de EFTP en la modalidad dual puede terminarse en 

cualquier momento durante el periodo de formación, debiendo de 

informar con antelación de 15 días naturales al Centro Educativo por 

escrito para no afectar los intereses de los estudiantes, además debe 

contar con una reubicación y un plan alternativo a su proceso de 

formación y detallar las causas de su finalización. 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 	S.D/111411R519/ps 5:5211 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Margarita Matarrits R 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUA_ 

Para que se modifique el ad 5 y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 5- Requisitos de ingreso 

Para ser estudiante de la EFTP en la modalidad dual, se 
requiere cumplir con los requisitos establecidos para el 
ingreso de los centros educativos en concordancia con el 
marco jurídico que los regula y a partir del nivel uno el Vlarco 
Nacional de Cualificaciones de la Educación Técnica y 
Formación Profesional. 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.D/11PIAR19/p4 5:E7:18 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. Margarita Matarrita R  

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA CJAL 

Para que se modifique el art 7, y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 7- Integración de la Comisión Asesora 

La Comisión Asesora estará integrada de la siguiente manera: 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Educación o la persona que 

ocupe el Viceministerio académico de Educación, quien la presidirá. 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Trabajo y Seguridad Sccial o 

alguno de los Viceministros. 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Ciencia y Tecnolcgía y 

Telecomunicaciones o alguno de los Viceministros. 

La persona que ocupa el puesto de ministro/a de Economía, Industria y Comercio o 

alguno de los Viceministros. 

La persona que ocupe la presidencia ejecutiva del INA o la persona que ocupe la 

Gerencia General. 

Una persona representante de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 

del Sector Empresarial Privado. 

Una persona representante movimiento sindical del sector educativo. 

Una persona representante movimiento cooperativo. 

Una persona representante del movimiento solidarita. 

Un representante que forme parte del régimen de zonas francas 



II DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.D/1111fiR'19/pm 5:55:25 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 

Margarita Matarrita R 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifique el ad 4 inciso i y se lea de la siguiente manera: 

i) Empresa: es aquella persona física o jurídica que desee de 
manera voluntaria formar parte del proceso de la EFTP dual y 
que cuenta con personal calificado, con la capacidad en 
infraestructura y recursos para recibir personas estudiantes y 
que adquiere la obligación de brindar una formación y 
capacitación en el ambiente de aprendizaje real. 

FI 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 	8.19.DIRRI.9iFt4 552:3=1 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS A. Margarita Mata rr!ta R.  

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 25 y en adelante se lea de la siguiente 

manera: 

ARTÍCULO 25 - Formación profesional de personas con discapacidac. 

Las personas con discapacidad participantes del programa de educación y 

formación técnica dual se debe considerar sus circunstancias especiales. Esto se 

aplicará en particular al horario y plan de estudio del proceso de formación, a 

duración de los periodos de examen, el permiso de estudios del prcceso de 

formación, el permiso para utilizar ayudas técnicas y el asistente personal en el 

caso de ser requerido de acuerdo al marco normativo vigente . 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

S C1/1111PR'19/Ps 5 52:1:,1 DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 

Margarita Matarrita 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCN CA DUAL 

Para que se modifiqué el art 31 y en adelante se lea de la siguiente 

manera: 

ARTÍCULO 31.- Adiciónese el inciso c) al artículo 3 de la Ley No. 8791 del 18 de 

diciembre de 2009 Estímulo estatal de pago de salarios del personal doceinte y 

administrativo de las instituciones privadas de enseñanza para que se lea como 

sigue: 

"ARTICULO 3.- Beneficiarios. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley se podrán aplicar a: 

(.•-) 

c) Los centros docentes privados que impartan programas de educación 

técnica y formación técnica profesional dual. 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 

5.D/11MAR'19/a4572:03 

Margarita Matarrita R 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 4 inciso I y en adelante se lea de la 

siguiente manera: 

I) Principio de alternancia: consiste en la formación integral de la persona 

estudiante en dos ámbitos de aprendizaje: en un centro educativo y en una 

empresa o centro de formación. 

Este principio se desarrollará en cada programa educativo de 

conformidad con los lineamientos curriculares de cada institLción 

educat 

FIR AS: 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á.  S.D/11MARTSipm 5 52:515 

Margarita Matarrita R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 13 inciso c y en adelante se lea de la 

siguiente manera: 

c)Contar con las condiciones mínimas requeridas en el programa de estudio de 

acuerdo con el estándar de cualificación y recursos materiales necesarios para 

impartir la EFTP dual 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 

S.D111MRR'19/phi MOCIÓN VIA ARTICULO 137 	 55303  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 
Margarita Matarrita R 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 

DUAL 

Inciso nuevo: Para que se agregue un nuevo inciso M al artículo 4 que 
detalla lo siguiente 

m) Centros de Formación para la Empleabilidad: entidades públicas o 
privadas dedicadas a ejecutar planes y proyectos relacionados con el 
fomento y desarrollo de la formación dual de los sujetos beneficiarics 
de esta ley para mejorar su perfil de empleabilidad a través de las 
prácticas formativas, de experiencia técnica no laboral y de inserción 
laboral 

FIR 



II DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	S.C111/411W19/psi 5:53:10 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 

Margarita Matarrita R 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifique el siguiente párrafo del art 17, y se lea de la 
siguiente manera: 

Las relaciones jurídicas derivadas de estos convenios, no 

generan relación laboral alguna entre el persona estudiante y 

la empresa o entida formadora. 

ras FIRM 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 
	5.111/11t4AR'191pm 5:53:17 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. Margarita Matarrit p 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 4 inciso e y en adelante se lea ce la 

siguiente manera: 

a) Beca para las personas estudiantes: las becas a los estudiantes del 

fondo especial del INA y las que aporten las empresas o centros de 

formación cubrirán aspectos tales como el transporte, alimentación, 

vestimenta y el equipo mínimo de protección especial, gastos personales 

así como el costo del programa cuando se requiera. 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
S. Di11tIAR'13/pbt 5:53:25 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 
Margarita Matarrita R. 

 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se elimine el art 28, de las Becas de las empresas o 
entidades formadoras 

FIR 



AS: 

11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
	

S.0111MAR'19Ipm 5:53:32 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 
	

Margarita Matarrita 
R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que modifique el art 13 inciso b y se lea de la siguiente manera: 

b) Disponer del recur o humano certificado o reconocido per el I \1A. 

FIR 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
	

S.13/11MAR'191m  5:53:39 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á.Margarita  Matarrita R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifique el art 23 inciso c y se lea de la siguiente 
manera: 

c) Recibir a un número de personas estudiantes en la EFTP Dual que 
no sobrepasé la capacidad instalada de la empresa o entidad y la 
cantidad de personas mentoras certificadas o reconocidas por el 
Instituto Nacional de Aprendizaje. La cantidad de estudiantes por 
persona mento 	establecerá en el reglamento a esta ley. 

FIRM 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ART 137 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	S.D/11MAR'19/PH 5:53 56 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á. 
Margarita Mata rrita R. 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Inciso nuevo: Para que se agregue un nuevo inciso al artículo 4 que detalla 

lo siguiente 

Centros de formación para la Empleabilidad: entidades públicas o privadas 

dedicadas a ejecutar planes y proyectos relacionados con el fomento y 

desarrollo de la formación dual de los sujetos beneficiarios de esta ley para 

mejorar su perfil de empleabilidad a través de las prácticas 'ormativas, ce 

experiencia técnica no laboral y de inserción laboral. 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ART 137 
	 S.DfillifIR19/Pt4551:03 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á.  Margarita Matarrita R.  

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 4 inciso b y en adelante se lea de la 

siguiente manera: 

a) Modalidad dual: es un tipo de EFTP con procesos de enseñanza-

aprendizaje que favorecen el aprender haciendo; compartiendo beneficios y 

responsabilidades y en tiempos de alternancia entre la empresa o centro ce 

formación que proporciona ambientes reales de aprendizaje y el cert-o 

educativo que forma en ambientes sistematizados, con el fin de dotar a la 

persona estudiante de las competencias requeridas por el sector empleadpr 

y las expectativas de la sociedad. 

Los contratos de aprendizaje, las pasantías, las prácticas profesionales 

universitarias y los trabajos comunales y programas similares ajenos a la 

educación dual se regularán por la normativa específica. 

FIRM 



11 DE MARZO DEL 2019 

MOCIÓN VIA ARTICULO 137 
	S.D/11Mriln9/1:14 551:44 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Margarita Matarrits  

DE LA DIPUTADA PATRICIA VILLEGAS Á.Margarita 
 Matarrita 

COMISION ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y EDUCACION 

EXPDEDIENTE 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL 

Para que se modifiqué el art 19 de la presente ley y en adelante se lea 

de la siguiente manera 

Beneficios para las personas estudiantes 

Los estudiantes que cursen programas de EFTP dual en los centros 

educativos públicos o privados tendrán derecho a percibir la beca a 

que hace referencia el inciso e) del artículo 4. 

FIR 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	 S.DflrifIR'IMPS ..E;171 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	Margarita Matant R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo primero del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea: 

"ARTICULO 1- 	Ámbito de aplicación 

La presente ley regula la modalidad dual en la educación y formación 
técnica profesional (EFTP), como una forma de educación a través de una 
alianza estratégica entre la persona estudiante, la institución educativa y la 
empresas. 

Esta ley se aplica para instituciones públicas y privadas que de forma 
voluntaria deseen implementar la educación y formación técnica 
profesional en modalidad dual, exceptuando los programas regulados 
por el Consejo Superior de Educación. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autonomía 
establecerá la formación profesional dual que regirá en su oferta formativa. 

Las universidades públicas impulsarán los programas de educación dual 
necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria lir 
(CONESUP), Ley 6693 del 27 de noviembre de 1981, definirá los 
programas de educación técnica dual que le propongan las universidades 
privadas y que cumplan con los requisitos es blect os. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

5:5620 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	
Margarita Matar-1.1a R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo primero del proyecto de ley en discusión y e' 
adelante se lea: 

"ARTICULO 1- 	Ámbito de aplicación 

La presente ley regula la modalidad dual en la educación y formación 
técnica profesional (EFTP), como una forma de educación a través de una 
alianza estratégica entre la persona estudiante, la institución educativa,. y la 
empresas. 

Esta ley se aplica para instituciones públicas y privadas que de forma 
voluntaria deseen implementar la educación y formación técr ica profesional 
en modalidad dual, exceptuando los programas regulados por el Consejo 
Superior de Educación. 

El Consejo Superior de Educación aprobará la política educativa de la 
educación técnica dual que regirá en los centros educatiros públicos y 
privados. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autoriomía 
establecerá la formación profesional dual que regirá en su oferta formativa. 

Las universidades públicas impulsarán los programas de educación dual 
necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 
(CONESUP), Ley 6693 del 27 de noviembre de 1981, definirá los 
programas de educación técnica dual que le •ropongan las universidades 
privadas y que cumplan con los requisitos esta,' 



(Va 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 S.D./11t411W19/Pm 556Z3 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DL AL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo primero del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea: 

'ARTICULO 1- 	Ámbito de aplicación 

La presente ley regula /a modalidad dual en la educación y formación 
técnica profesional (EFTP), como una forma de educación a través de una 
alianza estratégica entre la persona estudiante, la institución educativa y la 
empresas. 

Esta ley se aplica para instituciones públicas y privadas que de forma 
voluntaria deseen implementar la educación y formación técnica profesional 
en modalidad dual, exceptuando los programas regulados por el Consejo 
Superior de Educación. 

El Consejo Superior de Educación aprobará la política educativa de la 
educación técnica dual que regirá en los centros educativos públicos y 
privados. 

El Instituto Nacional de Aprendizaje en ejercicio de su autonomía 
establecerá la formación profesional dual que regirá en su oferta formativa 

Las universidades públicas impulsarán los programas de educación dual 
necesarios dentro del ámbito de su autonomía. 

El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Pnvada 
(CONESUP) definirá los programas de educación técnica duai que /e 
propongan las universidades privadas y • - um.lan con los requisitos 
establecidos." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.Dfiltianging 5:58:26 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo quinto del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea: 

"ARTÍCULO 5- Requisitos de ingreso 

Para ser estudiante de la EFTP en la modalidad dual, se debe cumplir con 
los requisitos establecidos para el ingreso de los centros educativos en 
concordancia con el marco jurídico que I 	lega a." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	 3.1)/11WAR'19/Fri 5:5629 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	
Margarita Matarrita Fis 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo quinto del proyecto de ley en discusiár y en 
adelante se lea: 

'ARTÍCULO 5- Requisitos de ingreso 

La persona estudiante deberá cumplir con los requisitos exigidos para el 
ingreso de los programas de educación profesional técrica según lo 
establezcan la institución educativa y las empresas formadoras " 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
S.D11  KRIE/N 5 5: 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	

Margarita Maiarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACION Y FORMACION TECNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el articulo 5 del proyecto de ley en discusión y en adelante se 
corra la numeración 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	SIMMFIR'191ps 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

'ARTICULO 18- Edad mínima 

Para ser estudiante de la EFTP dual se requiere que la persona tenga una 
edad de al menos 18 años." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S :Di ill1FIR'19iPm 5:5E:39 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen los incisos c) y 1) del Artículo 12 del proyedo de ley en 

discusión, y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o 

artículo idéntico o razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'ARTÍCULO 12- Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

1. • 

c) Supervisar a las empresas formadoras, instituciones ed9cativas que 
participarán en la modalidad de educación y formación técnica dual, con el 
fin de verificar y exigir calidad en los programas, así como el :7omplimí3nto 
de los requisitos solicitados para ejercer este modelo educativo. 

) 

1) Promover la suscripción de convenios que propicien que 'as personas 
estudiantes que se han acogido a la educación y formación técgka dual, sin 
haber concluido la educación secundaria, deban concluirla mediante 
programas y modalidades educativas compatibles con su edad y cordición 
laboral. Todo lo anterior en el marco del principio de educación rerrnariente, 
abierta, complementaria y no excluyente. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.Di1114111n9/Pm 5:56:41 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matar'- ç. 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso c) del Artículo 12 del proyecto de ey en discusión, 

y en caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 

razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'ARTÍCULO 12- Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

( • • 9 

c) Supervisar a las empresas formadoras, instituciones echcativas que 
participarán en la modalidad de educación y formación técnica dual con el 
fin de verificar y exigir calidad en los programas, así como el :,•omplimiento 
de los requisitos solicitados para ejercer este modelo educa,ivo. 

( )" 

  

6--tü¿a 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Stifl1MAR'19/ps 5:5843 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso I) del Artículo 12 del proyecto de ley en discus ón, 
yen caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 12- Funciones y atribuciones de la Comisión Asesora 

( • • -) 

I) Promover la suscripción de convenios que propicien que las personas 
estudiantes que se han acogido a la educación y formación técnica dual, sin 
haber concluido la educación secundaria, deban conc.'uirla mediante 
programas y modalidades educativas compatibles con su edad y condición 
laboral. Todo lo anterior en el marco del principio de educación permanente, 
abierta, complementaria y no excluyente. (...)" . 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 SS/ 11MAR'19/ 5:55:48 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	 Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 15 del proyecto de ley en discusión, y en caso 

de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 

razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTICULO 15 - Sitios de aprendizaje para la formación profesional 

Se ofrecerá EFTP dual: 

En empresas dedicadas a cualquier actividad económica. 

En instituciones públicas y privadas. 

En instituciones educativas." 

("X 



ii-te (4a 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.D/1114BR'19/vm 5:56:51 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	

Margarita Matarrita R 
PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se elimine el artículo 16 del proyecto de ley en discusión y en adelante 

se corra la numeración. 



MOCIÓN 
	

5.0/111411R19/pm 5:56:55 

VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	 Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 17 del proyecto de ley en discJsión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o articulo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'Artículo 17- Convenio para la EFTP dual 

(• • 9 

b) Obligaciones de la empresa formadora o de la institución pública o 
privada. 

(- • 9 

h) Beneficios y garantía de derechos laborales y sociales para la 
persona estudiante durante el proceso de educación y formación 
técnica duaL 

(••9 

fi Una cláusula que permita la terminación anticipada del convenio por 
cualquiera de las partes, con justa causa, sin embargo, los 
planes y programas que se estén ejecutando, mantendrán su 
vigencia, hasta su normal conclusión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S .D/11.MAR'19/Pm 5:56 58 

Margarita Matarrita 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 17 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idénticp o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"Artículo 17 - Convenio para la EFTP dual 

C..9 

b) Obligaciones de la empresa formadora o de la institución pública o 
privada. 

	)" 	 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	 S.DílitsiAR'19/Ps 5;5704 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	

Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 17 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"Artículo 17- Convenio para la EFTP dual 

9 

h) Beneficios y garantía de derechos laborales y sociales para la 
persona estudiante durante el proceso de educación y formación 
técnica duaL 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN 

VIA ARTÍCULO 137 
PLENARIO 

S.D/I.1IPP:19/pfr 5:57;07 

Margarita Matarrita R. 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 17 del proyecto de ley en discusión, y en :aso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idént cc o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"Artículo 17 - Convenio para la EFTP dual 

( ) 

j) Una cláusula que permita la terminación anticipada del convenio, por 
cualquiera de las partes, con justa causa, sin embarco, los 
planes y programas que se estén ejecutando, mantendrán su 
vigencia, hasta su normal conclusión. 

,(y(‘ST:.:1  • 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S.D/1.1MARI9frm 5:57:09 

Margarita Matarrita R. 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 18 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'ARTICULO 18. Edad y nivel educativo 

Para ser estudiante de un plan o programa de educación y formación 
técnica dual se requiere que la persona estudiante tenga una edad mínima 
de 18 años. 

En cualquiera de los casos la persona estudiante deberá cumplir con los 
requisitos exigidos para el ingreso de los programas de educación 
profesional técnica según lo establezcan la institución educativa y las 
empresas formadoras. 

Como mínimo la persona estudiante debe tener aprobado el noveno grado 
del tercer ciclo de la educación general básica y encontrase dentro del 
sistema educativo formal." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S. DRDIRRI9Pm 5:57:12 

Margarita Matarrita R. 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen el Artículo 18 del proyecto de ley en discusión, y en CEISO 

de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, yen adelante se lea a como sigue: 

'ARTÍCULO 18. Edad y nivel educativo 

Para ser estudiante de un plan o programa de educación y formación 
técnica dual se requiere que la persona estudiante tenga una edad mínima 
de /8 años. 

Como mínimo la persona estudiante debe tener aprobado el décimo grado 
del tercer ciclo de la educación general básica y encontrase dentro del 
sistema educativo formal." 

bte, 642Zdát-: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S.D/1111AR'191Pm 5:E 7:15 

Margarita Matarrita 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 19 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 19. Beneficios y derechos de las personas estudiantes. 

Las instituciones educativas y las empresas formadoras deberán de común 
acuerdo, establecer en el convenio de educación y formación técnica dua.', 
subsidios y beneficios adicionales para las personas estudiartes, además 
de la beca que se menciona en el artículo 4. 

La empresa formadora aportará para una beca monetaria al estudiante 
no menos del 30% del monto vigente de un salario base para un trabajan 
semicalificado." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.D/1114AR'19/Pm 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	 Margadta Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 19 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'ARTÍCULO 19. Beneficios y derechos de las personas estudiantes. 

La empresa formadora aportará para una beca monetaria al estudiante 
no menos del 30% del monto vigente de un salario base para un trabajador 
semicalificado." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.D/ 1 IMAP.'19/Pli  557:21 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

Margarita Matarrita 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 19 del proyecto de ley en discusión, y en caso de cue la 

numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razon3blemente 
equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 19. Beneficios y derechos de las personas estudiantes. 

Las instituciones educativas y las empresas formadoras deberán de común acuerdo, 
establecer en el convenio de educación y formación técnica dual, subsidios y beneficios 

adicionales para las personas estudiantes, además de la beca que se menc ona en el 
artículo 4 inciso d). 

La empresa formadora aportará para una beca monetaria al estudiante no -nencs del 
35% del monto vigente de un salario base para un trabajador se 	tea do:" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 S.D/111IAR'19/Phi 557:23 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 19 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idént co o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 19. Beneficios y derechos de las personas estudiantes. 

Las instituciones educativas y las empresas formadoras deberán de común 
acuerdo, establecer en el convenio de educación y formación técnica dual, 
subsidios y beneficios adicionales para las personas estudiantes, aaemás 
de la beca que se menciona en el artículo 4. 

La empresa formadora aportará para una beca monetaria al estudiante 
no menos del 50% del monto vigente de un salario base para un trabajador _ _ 	_ 
semicalificado." 

(7Y,d/nyé 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 S. 0/1.1MARISN 557:27 

VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	

Margarita Matarrita R, 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 20. Diploma 

Al final de la relación de educación y formación técnica dual, tanto la 
institución educativa como la empresa de formación deberán proporcionar a 
los estudiantes una nota final de acuerdo con la evaluación que se haya 
realizado para dichos efectos. Será la institución educativa quien emitirá e! 
certificado final de acuerdo con lo indicado. Esta nota deberá estar 
fundamentado en criterios técnicos y no podrá estar respaldada en 
criterios subjetivos. 

El certificado debe contener datos sobre la naturaleza, la duración y ei 
objetivo de la formación, así como sobre las habilidades profesioriales, los 
conocimientos y las cualíficaciones adquiridas 
estudiantes." 

 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
S.D/111.4A1Z19/PH 5:57:30 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

'ARTÍCULO 20. Diploma 

Al final de la relación de educación y formación técnica dual, tanto la 
institución educativa como la empresa de formación deberán proporcioner a 
los estudiantes una nota final de acuerdo con la evaluación que se haya 
realizado para dichos efectos. Será la institución educativa quien emitirá el 
certificado final de acuerdo con lo indicado. 

El certificado debe contener datos sobre la naturaleza, la duración y el 
objetivo de la formación, así como sobre las habilidades profesionales, los 
conocimientos y las cualificaciones adquiridas por las personas estudiantes. 
Dicho certificado deberá estar acreditado por el Instituto Nacional 
Aprendizaje (INA)," 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 .13/11.MRIZ 1.3/pm 557:33 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	 Margarita Matarrita p.  

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 20 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo déntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 20. Diploma 

Al final del programa de EFTP dual, el centro educativo proporcionará a las 
personas estudiantes una constancia de competencia ds acuerdo con la 
evaluación que se haya realizado para dichos efectos. 

Corresponderá a las instituciones educativas emitir un diploma de acuerdo 
con lo establecido en el Marco Nacional de Cualificaciones de la EFTF-CR 
y la normativa vigente. 

Las competencias adquiridas en los programas de EFTP Dual podrán ser 
reconocidos en los programas de instituciones educativas superiores, Como 
parte de la educación continua y permanente." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.D/11HAR'19/pm 5:57135 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	 Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 22 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 22- Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesaria para 
alcanzar el objetivo dentro de la educación y formación técnica dual 
deberán: 

Realizar con cuidado las tareas asignadas como parte de su fotmacbn. 

Seguir las instrucciones dadas en el marco de su formación por la 
empresa de formación, instructores u otras personas con derecho a caries 
tales instrucciones. 

Tener en cuenta las reglas de comportamiento que deberán respetarse 
tanto en la institución educativa como en la empresa formadora. 

Utilizar herramientas, maquinaria y otros equipos con el debido cuid.edo. 

Cumplir con la presentación personal y el uso de indumentaria de 
seguridad requerida por la empresa formadora d 	-proceso de 
formación. 



O Someterse a las evaluaciones establecidas en el programe de fcrmacion 
técnica dual. 

g) 	Cumplir las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual que suscriba" 

A 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 5.131/1110119;n4 557:43 

VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	 Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Artículo 22 del proyecto de ley en discusión, y en caso 
de que la numeración cambie, se modifique el inciso o articulo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 22- Obligaciones de las personas estudiantes 

Los estudiantes para adquirir la competencia profesional necesaria para 
alcanzar el objetivo dentro de la educación y formación técnica dual 
deberán: 

Realizar con cuidado las tareas asignadas como parte de su formacijn. 

Seguir las instrucciones dadas en el marco de su formación por la 
empresa de formación, instructores u otras personas con derecho a dadas 
tales instrucciones. 

Tener en cuenta las reglas de comportamiento que deberán respetarse 
tanto en la institución educativa como en la empresa formadora. 

Utilizar herramientas, maquinaria y otros equipos con el debido cuidado. 

Cumplir con la presentación personal y el uso de indumentaria de 
seguridad requerida por la empresa formadora durante el proceso de 
formación. 

t) Someterse a las evaluaciones establecidas en el programa de forms:clon 
técnica dual. 

(X¿aeleft- 



No revelar ningún secreto comercial o del negocio de la empresa 
formadora. 

Cumplir las obligaciones que adicionalmente se le establezcan en e' 
convenio de educación y formación técnica dual que suscriba. Dichas 
obligaciones no podrán ser más amplias que los marcos • enerales 
establecidos en el presente artículo." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S.D111191121R'19/P45:57:47 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se elimine el inciso g) del Artículo 22 del proyecto de ley en discusión, en 

adelante se corra la numeración. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S .131/11NARIS/pE E :57 al 

Margarita Matarrtn 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 23 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes- 

Facilitar una formación metódica, sistemática y acorde con el plan de 
estudios o programa de formación aprobado por la Proedual durante el periodo 
de vigencia del convenio. 

Suministrar a la persona estudiante los medios y demás recursos formativos 
disponibles de conformidad con lo establecido en esta ley para su proceso de 
formación. 

Asignar una persona mentora por cada tres estudiantes para que facilite el 
proceso de seguimiento, durante el tiempo establecido en el convenio de 
educación y formación técnica dual. 

Recibir a un número de personas estudiantes bajo la educación y formación 
técnica dual que no sobrepase el equivalente del 10% de su planilla de 
trabajadores. 

Permitir al personal de la institución educativa visitar las instalaciones de la 
empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamiemo pedagógico 
tanto al estudiante como a la persona mentora de la e • - 	é • 
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horarios normales de formación. Estas visitas deben ser acordadas de previo 
con la empresa formadora. 

O Atender de forma prioritaria las recomendaciones establecidas por las 
personas docentes de la institución educativa. 

Reportar a la institución educativa aquellas situaciones o faltas en las que 
incurra la persona estudiante durante su periodo de formación, para tomar en 
conjunto las medidas correctivas o decisiones del caso de conformidad con lo 
pactado en el convenio de educación y formación técnica dual. 

Realizar las evaluaciones de las personas estudiantes en conjunto con la 
institución educativa. 

Cumplir con las obligaciones que adicionalmente se le estaolezcan en el 
convenio de educación y formación técnica dual con la persona estudiante. 

fi Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en participar en 
la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan de estudios 
aprobado para la carrera correspondiente, respetando los principios de no 
discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. 

k) Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curricular de los instrucwres 
de las empresas." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
5.1,11NFIRI3M,  5:57:51 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso e) del artículo 23 del proyecto en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

(—) 

e) Permitir al personal de la institución educativa visitar las instalaciones de la 
empresa formadora y desarrollar actividades de acompañamiento pedagógico 
tanto al estudiante como a la persona mentora de la empresa durante los horarios 
normales de formación. Estas visitas pueden ser imprevistas y no deben ser 
coordinadas con anticipación (...)." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 

S.D111MARISTps 5:57:56 

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso O  del artículo 23 del proyecto en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

(- 

t) Atender de forma inmediata y exclusiva las recomendaciones 
establecidas por las personas docentes de la institución educativa. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 S. DPI 1119/1.9 /Pm 5:58:00 

VIA ARTÍCULO 137 	 Margarita Matarrita 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso k) del artículo 23 del proyecto en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio d3 los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

k) Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curricular de los 
instructores de las empresas. Además de garantizar instructores can 
habilidades en recursos humanos para fa ilitar el  prraeso de 
formación técnica dual. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

S.D/11M11191pm 5:53:03 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	 Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso j) del artículo 23 del proyecto en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artíci_lo idéntics o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de ¡os 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

í • 

j) Realizar el proceso de selección de las personas interesadas en participar 
en la formación técnica dual de acuerdo con el programa o plan de estudios 
aprobado para la carrera correspondiente, respetando los prilcipios de no 
discriminación y de igualdad entre hombres y mujeres. Deberén 
garantizarse además toda la protección y protocolos en contra del 
acoso sexual y laboral. (...)" 

tt/Lit" r-- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

S.0111NAR'191pH 5:58:08 

VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	 Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso k) del artículo 23 del proyecto en discusión, y en 
caso de que la numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idénticp o 
razonablemente equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 23- Responsabilidades de las empresas de formación 

Serán responsabilidades de las empresas formadoras, sin perjuicio de los 
requisitos establecidos en esta ley o vía reglamento, las siguientes: 

í 

k) Invertir en la formación pedagógica, didáctica y curricular de los 
instructores de las empresas. Además de garantizar instructores con 
habilidades en recursos humanos para facilitar el proceso de 
formación técnica dual. (...)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 S.D/11NRR'13/Pm 5:58:09 

VIA ARTÍCULO 137 	
Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 27 del proyecto en discusión, y er caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 27.- Del fondo especial de becas del INA 

Los estudiantes de EFTP Dual podrán acceder al fondo de becas de los 
aprendices creado en la Ley de Aprendizaje, N°4930 del 17 de noviembre 
de 1971. 

Para otorgar las becas, el INA requerirá únicamente la suscripción del 
convenio de matrícula y del convenio para la ETFP dual según lo indicado 
en los artículos 16 y 17. 

En el reglamento de ésta ley, se definirá la metodología ra_de.termin.ar el 
monto de las becas para las personas estudiantes." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

S.Df1lWAR'19/P/a 5:E8:12 
VIA ARTÍCULO 137 

PLENARIO 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se elimine el artículo 31 del proyecto de ley en discusión "en adelante 
se corra la numeración. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 5.0/1114ARI9ips 5;58;10 

VIA ARTÍCULO 137 	
Margarita Matarrita R 

PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se elimine el artículo 32 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se corra la numeración. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 

S. Dil DIRRILS/ps 5:52.17 

Margarita Matarrita R 
PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 27 del proyecto en discusión, y en caso de que la 
numeración cambie, se modifique el inciso o artículo idéntico o razonablemente 
equivalente, y en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 27.- Del fondo especial de becas del INA 

Los estudiantes de EFTP Dual podrán acceder al fondo de becas de los 
aprendices creado en la Ley de Aprendizaje, N°4930 del 17 de noviembre 
de 1971. 

Para otorgar las becas, el INA requerirá únicamente la suscripción del 
convenio de matricula y del convenio para la ETFP duaL" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 	S.0/11NAR1.119/Ps 5:58:20 

MOCIÓN 
VIA ARTÍCULO 137 	

Margarita Matarrita R 
PLENARIO 

EXPEDIENTE N° 20.786 "LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 
DUAL" 

VARIOS(AS) DIPUTADOS(AS) 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 32 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

"ARTÍCULO 32. Adiciónese un párrafo final el artículo 15 de la Ley No. 6868 
del 06 de mayo de 1983, Ley Orgánica del Instituto Nacional de A prend:zaje 
(INA) para que se lea como sigue: 

"Artículo 15 

El Instituto Nacional de Aprendizaje podrá financiar las becas de la 
EFTP dual con recursos provenientes del fondo de becas creado en 
la Ley de Aprendizaje, N°4930 del 17 de noviembre de 1971. 

-4-4" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	 S.D/11MRRIS/FH 81432 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Margarita Matarrita R 

EXPEDIENTE N.° 20786 LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL, 

EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRA A 

1/27‘1,k 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el texto en discusión y en adelante se lea: 

"LEY DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA DUAL" 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1-Ámbito de aplicación 

La presente ley regula la modalidad dual en la Educación y Formación Técnica 

Profesional (EFTP) como una forma de compartir beneficios y obligaciones entre la 

persona estudiante-aprendiz, la institución educativa y la empresa formadora. 

Esta ley podrá aplicarse para instituciones públicas y privadas que de forma 

voluntaria deseen implementar la educación y formación técnica profesional en 

modalidad dual, para los programas de formación de los grados de técnico 3, técnico 

4 y técnico 5 según el Marco Nacional de Cualificaciones de Educación y Formación 

Técnica Profesional de Costa Rica, exceptuando los programas regulados por el 

Consejo Superior de Educación. 



ARTÍCULO 2.- Alcance de la Educación y Formación Técnica Profesional en la 

modalidad dual. 

Para efectos de la presente ley, la modalidad educativa dual de la educación y 

formación técnica profesional es aquella que permite a la persona estudiante-

aprendiz formarse en dos ámbitos de aprendizaje, una institución de la Educación y 

Formación Técnica Profesional (exceptuando las reguladas por el Consejo Superior 

de Educación) y una empresa, utilizando sus recursos materiales y humanos. Tiene 

como propósito generar procesos de aprendizaje de calidad que faciliten a las 

personas una formación integral a lo largo de toda la vida y que permita la adecuada 

transición al mercado de trabajo, considerando los requerimientos de los sectores 

sociales y productivos del país." 

ARTÍCULO 3.- Objetivos 

Dotar a las personas estudiantes de las competencias, conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes que le permitan su incorporación y adaptación a 

un mundo laboral cambiante. 

Generar procesos de aprendizaje de calidad que facilite a la persona estudiante 

una formación integral y una adecuada transición al mundo de trabajo, considerando 

los requerimientos productivos del país. 

Adquirir en condiciones reales y alternas entre instituciones educativas y 

empresas la experiencia profesional y humana necesarias por parte de las personas 

estudiantes-aprendices, para potenciar su participación activa y responsable en la 

sociedad y en el ámbito productivo. 

Fortalecer la competencia profesional por medio de una Educación y Formación 

Técnica Profesional que posibilite la formación continua y la movilidad entre niveles 

para una educación a lo largo de la vida. 

Establecer vínculos de cooperación entre las empresas y las instituciones 

educativas en función de las necesidades formativas de las futuras generaciones. 

2 



Fortalecer los niveles de capacitación de las personas tutoras de las instituciones 

participantes y las personas mentoras en las empresas. 

Mejorar las condiciones socioeconómicas futuras de las personas estudiantes-

aprendices, por medio del aporte empresarial y estatal durante la duración de la 

modalidad. 

Brindar al mercado laboral personas especializadas en áreas de interés que 

permitan el avance económico del país. 

ARTÍCULO 4.- DEFINICIONES 

Para efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

EFTP: La educación y formación técnica y profesional (EFTP) es aquella parte 

de la educación que se ocupa de impartir conocimientos y destrezas o capacidades 

para el mundo del trabajo. 

Modalidad dual: es una modalidad educativa específica de la EFTP con procesos 

de enseñanza aprendizaje que favorecen el aprender haciendo; compartiendo 

beneficios y responsabilidades y en tiempos de alternancia entre la empresa 

formadora que proporciona ambientes y actividades reales de producción y la 

institución educativa que forma en ambientes más sistematizados, con el fin de dotar 

a la persona estudiante-aprendiz de las competencias requeridas por el sector 

empleador y las expectativas de la sociedad. 

Convenio Específico para la EFTP dual: acto jurídico de naturaleza laboral, 

mediante el cual participan la persona estudiante-aprendiz, la Institución Educativa 

y la empresa formadora, con el fin de determinar las condiciones bajo las cuales se 

llevará a cabo la implementación del proceso de enseñanza- aprendizaje de la EFTP 

bajo la modalidad dual. 

Capacidad instalada: es la potencialidad de los equipos e infraestructura cal la 

que dispone una empresa, asociada al número máximo de estudiantes en 

modalidad dual de educación técnica o de formación profesional que puede recibir, 
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así como al máximo rendimiento y aprendizaje posibles que pueda obtener la 

persona estudiante en el desempeño de su experiencia en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. 

Centro educativo o Institución educativa: es el centro o institución de educaciór 

superior, público o privado, o del INA, que cuenta con personal calificado, equipo e 

infraestructura adecuada, que desarrolla programas de EFTP según la legislaciór 

vigente. 

Persona docente-facilitadora: es la persona funcionaria de la institución educativa 

que acompaña técnica y metodológicamente a la persona estudiante-aprendiz en 

todo el proceso de educación en la institución educativa y coordina con la persora 

mentora de la empresa diferentes actividades que garanticen el logro de las 

competencias, de acuerdo con los planes y programas correspondientes. Esta 

persona cuenta con los atestados académicos y técnicos que le facultan para 

realizar tareas de formación y capacitación. 

Empresa formadora: es aquella persona jurídica que desee formar parte del 

proceso de educación y formación técnica profesional en la modalidad dual y que 

cuenta con personal calificado, con la capacidad instalada adecuada en cuanto a 

infraestructura y recursos para recibir personas estudiantes-aprendices y que 

adquiere la obligación de brindar una formación y capacitación práctica 

correspondiente a un programa específico y según el convenio legal establecido. 

Persona estudiante-aprendiz: es la persona vinculada como aprendiente a la 

modalidad dual de la EFTP. El cual recibirá el apoyo técnico-pedagógico por parte 

de la empresa y la institución educativa para desarrollar los objetivos y las destrezas 

óptimas que le permitan desarrollar sus tareas en el campo laboral una vez 

terminado el programa en modalidad dual. 

Persona mentora: es la persona trabajadora bajo la responsabilidad de la empresa 

formadora, certificada por el Instituto Nacional de Aprendizaje u otro ente legalmente 

autorizado, que cuenta con el perfil técnico y la formación docente necesarias para 

facilitar el desarrollo de competencias de la persona estudiante en colaboración con 
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la persona docente-facilitadora y de acuerdo con los planes y programas de la 

carrera correspondiente. 

Programa Educativo: Servicio que ofrece un estándar de cualificación y otorga un 

nivel de cualificación, según lo establecido en el Marco Nacional de Cualificac ones 

de Educación y Formación Técnica Profesional de Costa Rica de la EFTP en Costa 

Rica. 

Alternancia en el proceso de EFTP en modalidad dual: Corresponde al tiempo de 

alternancia en la empresa educativa para el logro de competencias que debe tender 

a un equilibrio del 50% que se puede expresar de forma progresiva a lo largo del 

proceso educativo iniciando con tiempo en la institución educativa de 60% y en la 

empresa formadora de 40%, pasando a 50%-50% y finalizando hasta 40%-30%, 

según el análisis técnico. 

I) Oferta curricular: Es el conjunto de cursos, programas o planes de formación 

profesional-técnica derivados de los procesos de identificación de las necesidades 

y los requerimientos de los sectores productivos, y de las diferentes zonas de 

desarrollo, abarcando el diseño de perfiles profesionales, proyectos tecnológicos, 

certificación, acreditación y asistencia técnica, entre otros, aplicables a los 

diferentes actores que intervienen en el proceso. Se delimita la oferta a programas 

para titularse en técnicos 3, 4 (exceptuando los programas regulados por el Consejo 

Superior de Educación), y 5, cuya duración vaya entre 2.300 horas y 2.840 horas 

(planes de 2 a 3 años) y para efectos de diplomado universitario, entre 60-90 

créditos. 

m) Certificación: Las instituciones y empresas deben acreditarse y acreditar el plan 

educativo en EFTP dual correspondiente. 

CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL EN MODALIDAD DUAL 
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SECCIÓN I 

ORGANIZACIÓN Y RECTORÍA 

ARTÍCULO 5.- Gobernanza. 

El Ministerio de Educación Pública (MEP) es el ente rector del sector educativo 

costarricense. Para el subsistema de la educación y formación técnico profes onal, 

esta rectoría se ejercerá en coordinación con el Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA). Se debe respetar la naturaleza y normativa de las instituciones que la 

conforman: Consejo Superior de Educación (CSE), Ministerio de Educación Pública 

(MEP), Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Consejo Nacional de la Enseñanza 

Superior Universitaria Privada (CONESUP), Consejo Nacional de Rectores 

(CONARE). Se regula mediante el Marco Nacional de Cualificaciones de Educación 

y Formación Técnica Profesional de Costa Rica de Educación y Formación Técnica 

Profesional de Costa Rica (MNCEFTP-CR) con el fin facilitar la movilidad de las 

personas en los diferentes niveles. 

ARTÍCULO 6.- Identificación de la demanda. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social MTSS creará un banco de información 

de empresas interesadas en participar en la modalidad dual de la EFTP, como parte 

de sus actividades de prospección de las necesidades productivas y la promoción 

de empleo, para facilitarlos ante la propuesta de abrir un nuevo programa o 

establecer un convenio, con la siguiente información: 

Actividad productiva de las empresas interesadas y las necesidades de formación 

identificadas; 

Capacidad instalada de las empresas; 

Personal capacitada y certificada para la función de mentora; 
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ARTÍCULO 7.- Comisión Tripartita de seguimiento y consulta. 

Se crea la Comisión Tripartita de seguimiento y consulta sobre la EFTP en 

modalidad Dual, adscrita al Ministerio de Educación Pública, cuya función es ser un 

ente de diálogo social asociado a esta modalidad específica. 

Estará constituida de la siguiente manera: Tres representantes del Sector Estatal: 

Ministro (a) de Educación Pública, Ministro (a) de Trabajo y Seguridad Social, 

Presidente (a) Ejecutivo (a) del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA); tres 

representantes del Sector Empleador, nombrados por la Unión Costarricense de 

Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP); tres 

representantes del Sector Sindical, nombrados, dos del SEC y uno de Centrales 

Sindicales. 

ARTÍCULO 8.- Funciones de Comisión Tripartita 

Contribuir técnicamente al proceso de mejora continua de la modalidad dual 

proponer acciones para planificar estrategias nacionales de la educación y 

formación técnica profesional en la modalidad dual en Costa Rica, en la que se 

establezcan objetivos y metas de ejecución, así como estrategias para la 

implementación, realizar seguimiento y evaluación de resultados, compartí -

información, experiencias y conocimientos individuales y colectivos de los actcres 

de la educación y formación técnica profesional para la mejora continua de la 

modalidad dual. 

SECCIÓN II 

DE LAS EMPRESAS FORMADORAS 

ARTÍCULO 9.- Requisitos de las empresas. 



Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica profesional 

en la modalidad dual deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Aplicar los programas de educación y formación técnica profesional en la 

modalidad dual previamente aprobados por el ente u órgano competente 

Disponer del recurso humano certificado como Mentora del proceso. 

Contar con las condiciones mínimas de capacidad instalada requeridas en el 

diseño curricular y demás recursos materiales necesarios para impartir la formación 

bajo la modalidad EFTP dual. 

Cumplir con las obligaciones establecidas en la legislación laboral vigente de 

forma proporcional al tiempo que la persona estudiante- aprendiz dedique al 

proceso productivo según la alternancia establecida. 

d) Adquirir las respectivas pólizas de riesgos del trabajo del INS para cubrir a las 

personas estudiantes-aprendices que se incluyan en un determinado convenio para 

EFTP en modalidad dual. 

Asegurar a las personas estudiantes-aprendices de conformidad con el réginen 

adecuado según lo dispuesto por la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero- patronales requeridas para su 

debido funcionamiento. 

Comprometerse a contratar un mínimo del 30% de las personas estudiantes-

aprendices que culminen con éxito todo el programa de educación y formación 

técnica profesional en la modalidad dual que apliquen en su empresa. 

Instaurar un plan especial de responsabilidad empresarial para preven r y 

sancionar cualquier caso de acoso sexual contra estudiantes-aprendices q_ie 

participen de la EFTP en modalidad dual. 



SECCIÓN III 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

ARTÍCULO 10.- Requisitos de las instituciones educativas 

Las instituciones educativas que deseen implementar la educación técnica y 

formación profesional dual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Aplicar los programas de educación y formación técnica profesional en la 

modalidad dual, de conformidad con el marco jurídico que los regula. 

Disponer del personal docente competente en las áreas en que vayan a impartir 

la educación y formación técnica profesional en la modalidad dual. 

Contar con el equipo y la infraestructura requerida, diseño curricular y demás 

recursos necesarios para impartir la educación y formación técnica profesional en 

la modalidad dual. 

Adquirir las respectivas pólizas del INS responsabilidad civil para cubrir las 

personas estudiantes aprendices que se encuentren matriculados en alguno de los 

planes de estudio y programas de educación y formación técnica profesional en la 

modalidad dual. 

Estar al día con todas las obligaciones obrero-patronales requeridas para su 

debido funcionamiento 

Instaurar un plan especial institucional para prevenir y sancionar cualquier caso 

de acoso sexual contra estudiantes-aprendices que participen de la EFTP en 

modalidad dual. 

SECCIÓN IV 

DE LAS PERSONAS ESTUDIANTES-APRENDICES 

ARTÍCULO 11.- Requisitos para ser estudiante aprendiz en modalidad dual. 
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Para ser estudiante de la Educación y Formación Técnica Profesional bajo la 

modalidad Dual, se requiere: 

Que la persona estudiante-aprendiz cumpla con los requisitos académicos y de 

edad establecidos para el ingreso de las instituciones educativas que ofrecen los 

mismos o similares programas de EFTP en otras modalidades, en concordancia con 

el marco jurídico que las regula. 

Hacer declaración voluntaria donde acepta formar parte del programa respectivo 

y ser residente de la zona de desarrollo del programa. 

Comprometerse a cumplir con lo estipulado en el convenio respectivo 

SECCIÓN V 

CONVENIO DE MODALIDAD DUAL 

ARTÍCULO 12.- Contenido del Convenio Específico. 

El convenio específico regulará las obligaciones y responsabilidades de la emp-esa 

formadora, de la institución educativa y de la persona estudiante en la educación y 

formación técnica profesional en la modalidad dual. Este convenio deberá contener 

al menos: 

Nombre, apellidos y calidades de todas las partes. 

Obligaciones de la empresa formadora. 

Obligaciones de la institución educativa. 

Responsabilidades de la persona estudiante-aprendiz tanto en la emp-esa 

formadora como en la institución educativa. 

Descripción de la ocupación sobre la que se impartirá la educación técnica o la 

formación profesional dual. 
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O El detalle de la alternancia del programa específico, respetando lo indicado en la 

presente ley. 

Lugar donde se llevará a cabo la educación técnica y formación profesional dJal. 

Derechos de la persona estudiante-aprendiz durante el proceso de educación 

técnica y formación profesional dual. 

Una cláusula de confidencialidad contractual y post contractual. 

Una cláusula que permita la terminación anticipada del convenio, por cualquiera 

de las partes, con justa causa, sin embargo, los planes y programas que se estén 

ejecutando, mantendrán su vigencia, hasta su normal conclusión. 

ARTÍCULO 13.- De la regulación del tiempo en la empresa 

El tiempo que la persona estudiante-aprendiz dedique al aprendizaje práctico y 

productivo en la empresa, según el porcentaje de alternancia definido por el 

programa específico de EFTP en modalidad dual y el Convenio correspondiente, 

será regulado mediante un contrato laboral que incluye remuneración, protección 

social y derechos laborales, de acuerdo con la normativa laboral y social vigente en 

el país. 

ARTÍCULO 14.- Remuneración 

Se establece un salario proporcional a la cantidad de horas laboradas y progresivo 

según avance en el programa y aumento en la productividad de la persona 

estudiante-aprendiz, a saber 40% ler año / 65% 2do año / 90% 3er año de un salario 

correspondiente a la categoría laboral para la que se está capacitando. 

ARTÍCULO 15.- Aseguramiento 
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El aseguramiento de la persona estudiante-aprendiz se realizará vía CCSS 

mediante acuerdo, proporcional, en un sistema especial similar al establecido para 

trabajos temporales. Este seguro debe ser tanto por el pilar de Enfermedad y 

Maternidad, así como por el pilar de Invalidez, Vejez y Muerte, en un formato 

especial para la condición de aprendiz. 

CAPÍTULO III 

SECCIÓN I 

CONCLUSIÓN DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL DUAL. 

ARTÍCULO 16- Titulación 

Al final del proceso de educación y formación técnica profesional en la modalioad 

dual, el INA y la empresa deberán proporcionar a los estudiantes una nota final o 

constancia de competencia cuando su modelo curricular así lo establezca y de 

acuerdo con la evaluación que se haya realizado para dichos efectos. 

Corresponderá las instituciones educativas emitir un diploma de acuerdo con lo 

establecido en el Marco Nacional de Cualificaciones de Educación y Formación 

Técnica Profesional de Costa Rica de la EFTP y la normativa vigente. 

SECCIÓN II 

PROTECCIÓN ESPECIAL, ACCIONES AFIRMATIVAS Y EQUIDAD 

ARTÍCULO 17- Formación profesional de personas con discapacidad. 

Las personas con discapacidad podrán recibir educación y formación técnica 

profesional en la modalidad dual, para lo cual deberán tener en cuenta sus 

circunstancias especiales. Esto se aplicará en particular al horario y plan de estudios 
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del proceso de formación, la duración de los periodos de examen, el permiso para 

utilizar apoyos y la utilización de la asistencia de terceros, como intérpretes de la 

LESCO para las personas con discapacidad auditiva, de conformidad co-) las 

disposiciones que tiene cada institución educativa. 

Las empresas formadoras bajo la modalidad EFTP, regulada en la presente ley, que 

contraten personas con discapacidad, gozarán del beneficio dispuesto en el párrafo 

segundo del inciso b) del artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Ley 

N°.7092, de 21 de abril de 1988, en los términos prescritos en dicha ley 

ARTÍCULO 18.- Protección a menores de edad 

Las personas estudiantes aprendices que ingresen a un programa que, según sus 

características, haya sido aprobado para personas menores de 18 años, deberán 

ser protegidas por las leyes correspondientes para niñez, juventud y adolescencia 

en todos sus extremos. 

ARTÍCULO 19.- Prevención del acoso sexual contra personas estudiantes-

aprendices. 

Todos los programas de EFTP- en modalidad dual deberán contener una política 

para aplicar tanto en la Institución Educativa como en la Empresa Formadora para 

prevenir y sancionar cualquier caso de acoso sexual contra estudiantes-aprendices, 

con responsabilidad penal en caso contrario. 

ARTÍCULO 20.- Contra la discriminación de género. 

Todos los programas de EFTP- en modalidad dual deberán contener una política de 

equidad de género que garantice que no se excluya o discrimine de forma alguna a 

mujeres u hombres que quieran desarrollar un proceso formativo que se considere 

no tradicional según su género. 
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SECCIÓN III 

NULIDADES 

ARTÍCULO 21.- Aplicabilidad obligatoria. 

Cualquier disposición que se pacte en contra de esta ley y que vaya en detrirr e nto 

de las personas estudiantes-aprendices será nulo e inválido. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

TRANSITORIO I 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de tres meses, contado 

a partir de la fecha de su publicación. 

TRANSITORIO II 

Las Instituciones educativas con servicios de EFTP en la modalidad dual dispondrán 

de un plazo de 6 meses para ajustar sus procedimientos internos a la presente ley. _ 

Rige a partir de su publicación 
L/így  
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HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 13 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 13.- Requisitos de las empresas formadoras. 

Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica dual 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

NUEVO) Asegurar ante la Caja Costarricense del Seguro Socia,  a las 
personas estudiantes trabajadoras que laboran bajo su carga en el marco 
de convenios de formación y educación técnica dual. Para estas efectos, las 
empresas formadoras, las instituciones educativas y Comisión podrán 
negociar con la CCSS la suscripción de convenios de asegunmiento 
colectivo y otras figuras similares que hagan viable el cumplimiento de las 
obligaciones con la seguridad social para esta p ación ( y 
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persona estudiante, la institución educativa y la empresa a efectos de regula-  y 
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partes en el proceso de educación y formación técnica dual, de confcrmidad con el 
Código de Trabajo, el Código de la Niñez y la Adolescencia y los convenios 
'internacionales sobre derechos humanos suscritos por Ctosta-RiCa.'T 
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e) Beca para las personas estudiantes: Sin perjuicio de las obligaciones 
establecidas en el Código de Trabajo de pagar el salario mínimo legal a las 
personas estudiantes trabajadoras y de brindarles la indumentaria y el equipo de 
protección para realizar sus labores con seguridad, las instituciones educativas y 
las empresas formadoras podrán establecer de común acuerdo en el convenio de 
educación y formación técnica dual, prestaciones adicionales de rraturaleza no 
salarial para contribuir a atender sus necesidades básicas vinculadas con el 
proceso de formación, tales como el transporte y la alimentación." 
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j) Persona estudiante trabajadora: es la persona vinculada al proceso de 
educación y formación técnica dual y formación sistemática de »curación 
determinada, cuyo proceso se llevará a cabo de forma simultánea en la irsitución 
educativa y en la empresa formadora, vinculada por medio del convenio de 
educación y formación en educación técnica dual, con el objeto de que oztenga 
los conocimientos y habilidades para el ejercicio de la ocupación 	ta-Eüal se 
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d) Adquirir las respectivas pólizas del seguro de riesgos del trabajo para 
cubrir a las personas estudiantes trabajadoras bajo su cargo por medio de 
convenios educación y formación técnica dual y asegurar a dichas personas 
trabajadoras ante la Caja Costarricense del Seguro Sacra?7' 
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Las empresas formadoras que impartan educación y formación técnica dual 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

d) Adquirir las respectivas pólizas de riesgos del trabajo para cubrir a las 
personas estudiantes trabajadoras que laboren bajo su cargo en el marco 
de programas de educación y formación técnica duai 	  
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